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DEPARTAMENTO TAQUIGRAFÍA  

Concejo Deliberante  
Ciudad de Salta 

 
.*.*.*. 

VERSIÓN TAQUIGRÁFICA  
Salta, 26 de noviembre de 2025 

.*.*.*. 
 

T1jc.- 

36° REUNIÓN                                                                            33° SESIÓN ORDINARIA 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR: MADILE, DARÍO HECTOR.  
SECRETARÍA LEGISLATIVA DEL SEÑOR: AMADO, GERÓNIMO. 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DEL SEÑOR: MARTINEZ SOSA, IGNACIO. 
 
 
CONCEJALES PRESENTES: ALBORNOZ, JOSÉ FRANCISCO – ARIAS, JOSÉ LUIS – 
BENNASSAR, MARÍA INÉS – ÁLVAREZ EICHELE, AGUSTINA ESTELA – CORRAL, 
MARTÍN GONZALO – CHUCHUY, ELIANA DEL VALLE – FARQUHARSON, GUSTAVO 
– GARCÍA ALCÁZAR, JOSÉ DARÍO ANTONIO – GARECA, MALVINA MERCEDES – 
JORGE SARAVIA, LAURA CECILIA – LINARES, JUAN PABLO – LOBO QUIROGA, 
CAMILA FERNANDA – MAMANÍ, MARÍA BELÉN – MEDICI, PAULA AMELIA – NIEVA, 
GONZALO DARÍO – RAMOS, ARNALDO ABEL – SARAPURA, ELICEA EVANGELINA – 
VARGAS, ALICIA DEL VALLE. 
CONCEJALES AUSENTE s/ AVISO: ORTÍZ, ÁNGEL HORACIO. 
 
 

.*.*.*. 
APERTURA 

-En la ciudad de Salta, a los veintiséis días del mes de 
noviembre del año dos mil veinticinco, siendo horas 16:41´, 
dice el: 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Con la presencia de diecisiete concejales, siendo horas 
16:41’ y existiendo quórum legal, se declara abierta la 32° SESIÓN ORDINARIA del año 
2025. 

 
 

.*.*.*. 
IZAMIENTO DE BANDERAS 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Invito a las concejalas LAURA JORGE SARAVIA y 
MALVINA GARECA a izar las banderas de la Nación Argentina y de la Provincia de Salta, 
respectivamente, en los mástiles del recinto. 

-Puestos de pie los señores concejales y algunos empleados 
que se encuentran en el recinto de deliberaciones, las 
concejalas LAURA JORGE SARAVIA y MALVINA GARECA 
izan las banderas de la Nación Argentina y de la Provincia de 
Salta, respectivamente, en los mástiles del recinto. –  

-Aplausos- 

 
 

.*.*.*. 

JURAMENTO 
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SR. PRESIDENTE (Madile).- Por Secretaría Legislativa se dará lectura a la parte 
pertinente del acta 8518 del Tribunal Electoral de la Provincia de Salta.  
SR. SECRETARIO LEGISLATIVO (Amado).- Lee.- 
TRIBUNAL ELECTORAL 

   DE LA PROVINCIA 

  ____ 

  SALTA  

ACTA Nº8518 

_____ En la ciudad de Salta, a los 26 días del mes de noviembre de dos mil veinticinco, reunidos en la sede del Tribunal Electoral de 

la Provincia, los señores Miembros que suscriben la presente, con la Presidencia de la Dra. Teresa Ovejero Cornejo en los autos 

caratulados: “Concejo Deliberante del Municipio Salta eleva Resolución nº 582/25 de dicho cuerpo - Renuncia Concejal Guillermo 

Alejandro Kripper” - Expte nº 7910/25; __________________________________________________________________ 

___________________________________________DIJERON: ___________________________________________________ 

_____Que, mediante Resolución nº 582/25 del Concejo Deliberante del Municipio Salta, se aceptó la renuncia del Concejal Guillermo 

Alejandro Kripper__________________________________________________________________________________ 

______Que por Resolución contenida en Acta nº 8299 de fecha 04 de abril de 2023, este Tribunal oficializó la lista de candidatos 

titulares y suplentes del partido “Representar” para las elecciones generales de autoridades provinciales y municipales del 14 de mayo 

de 2023. Allí se estableció que, la ciudadana que le sigue en orden al señor Guillermo Alejandro Kripper en calidad de Concejal por 

el Municipio Salta, es Camila Fernanda Lobo Quiroga, DNI nº 

31.193.988._______________________________________________________________________________________________ 

______Que dicha Resolución que se encuentra firme, se dictó por aplicación de lo estatuido por el art. 58 de la Constitución Provincial, 

el art 14 de la Ley 8332 y las disposiciones pertinentes de la Ley 6444,7697 y sus modificatorias. En consecuencia, corresponde estar 

a lo allí dispuesto e informar en tal sentido al Concejo Deliberante del 

MunicipioSalta_____________________________________________________________________________________________ 

______Por ello,____________________________________________________________________________________________ 

__________________________EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA +PROVINCIA, ______________________________________ 

_______________________________________RESUELVE:______________________________________________ 

_____I. ESTABLECER que la ciudadana Camila Fernanda Lobo Quiroga, DNI nº 31.193.988, le corresponde cubrir la vacante como 

Concejal por el Municipio Salta, producida por la renuncia del señor Guillermo Alejandro 

Kripper.___________________________________________________________________________________________________ 

_____II. MANDAR que se registre y notifique_____________________________________________________________________ 

_____Con lo que terminó el acto, firman los Señores Miembros por ante mí, Secretaría que certifico. _________________________ 
 

SR. PRESIDENTE (Madile).- A los fines de la incorporación de la concejal Camila 
Fernanda Lobo Quiroga. Los concejales que estén por la negativa, que levanten la mano. 

-RESULTA AFIRMATIVA- 

SR. PRESIDENTE (Madile).- APROBADO. 
Corresponde seguidamente tomar juramento a la concejal electa. 

SRA. LOCUTORA (Ceremonial).- Se encuentran presentes el señor presidente del 
Concejo Deliberante, doctor Darío Madile; el señor jefe de Gabinete Municipal, licenciado 
Juan Manuel Chalabe; señores concejales; el señor secretario de Hacienda, contador 
público nacional Facundo Furio; la señora concejal electa, contadora pública nacional 
Camila Fernanda Lobo Quiroga, junto a familiares y amigos; señores funcionarios del 
Ejecutivo Municipal y de este Cuerpo Deliberativo. 

A continuación, el señor presidente del Concejo Deliberante tomará juramento a la 
señora concejal electa, contadora pública nacional Camila Fernanda Lobo Quiroga. 

-Se aproxima al estrado a tomar Juramento, la señora Camila 

Lobo Quiroga- 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Señora Camila Fernanda Lobo Quiroga ¿Juráis a la Patria, 
y por vuestro honor, desempeñar fielmente el cargo de concejal de la Ciudad de Salta, 
para el que habéis sido electa, observando y haciendo observar fielmente la Constitución 
de la Nación, de la Provincia y nuestra Carta Municipal? 
SRA. LOBO.- ¡Si Juro! 

SR. PRESIDENTE (Madile).-¡Si así no lo hiciereis, que la Patria os la demande! 
-Aplausos- 

 

.*.*.*. 

PEDIDO DE CUARTO INTERMEDIO 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Pasamos a partir de ahora a un Cuarto Intermedio para 
despedir a los acompañantes de la señora concejal y que la concejal pueda ubicarse en 
su banca correspondiente. 

-Son las horas 16:45’ 

REANUDACIÓN DE LA SESIÓN 

-A las horas 16:55`-  
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SR. PRESIDENTE (Madile).- Se reanuda la sesión. 

 

.*.*.*. 
HOMENAJES Y MANIFESTACIONES 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la palabra el concejal José García. 
SR. GARCÍA.- Gracias, señor presidente. 

Antes que nada, quiero saludar a los compañeros concejales que hoy estamos 
dando inicio a la última sesión ordinaria del año 2025. 

Quiero desearle todo lo mejor a los compañeros concejales que van a sesionar por 
última vez en este recinto, que van a ser parte, por última vez quizás, de lo que es esta 
conformación. Felicitarlos por la tarea realizada, darle la bienvenida a la concejal Camila 
Lobo, augurar el mejor de los trabajos a los concejales que vamos a seguir en este 
recinto. 

-Ingresa al recinto el concejal Arias- 

Especialmente, quiero dedicarles mi cariño, mi respeto, mi admiración y, por sobre 
todas las cosas, un sentimiento de hermandad a mis compañeros de bloque —permítame 
nombrarlos—: María Belén Mamaní y Martín Gonzalo Corral; desearles todo lo mejor en 
el camino que van a seguir transitando; felicitarlos por su compromiso y lealtad, y por ser 
buena gente, por sobre todas las cosas. 

…Gonzalo es abogado…. 
T2cg.- 

… Gonzalo es abogado, es del barrio San Nicolás; Belén es locutora nacional, es mamá 
y es de la zona sudeste, de San Benito; y mi compañero de bloque, con quien vamos a 
seguir trabajando hasta el 2027, es de Castañares, nada más y nada menos. 

Ustedes saben de mis orígenes norteños, de General Mosconi, a mucha honra, 
que elegí esta ciudad extraordinaria para hacer el lugar en el cuál poder construir un 
camino de sueños, de profesión y el desafío maravilloso de representar a los vecinos de 
la ciudad de Salta. 

Se ha trabajado muchísimo, presidente, durante estos dos años, y es tal mi orgullo 
y mi felicitación que quiero tomarme el atrevimiento de, de alguna u otra manera, repasar 
el trabajo de estos últimos dos años, en donde han tenido un rol más que protagónico 
Belén y Gonzalo. Y digo protagónico por la gesta de construir proyectos e ideas al lado 
de los vecinos, de los vecinos de su zona, de su barrio, en el caminar, en el golpear 
puertas, en el estar frente a frente con quien hay que estar. 

Son alrededor de 1.000 proyectos los que han podido trabajar durante estos dos 
años, entre el 2.024 y el 2.025. 

Dentro de las ordenanzas que nos ha tenido muy ocupados y muy ocupado al 
bloque, hemos tenido un acompañamiento maravilloso por parte de nuestros compañeros 
en el recinto, es la ordenanza que declara a los túneles como zona de preservación. 

Un trabajo que no me cabe duda que, al momento de concretarse, va a marcar un 
antes y un después a nivel cultural, histórico y turístico para la ciudad de Salta. 
Esperemos que esa comisión se cree lo más pronto posible. 

La ordenanza que crea la banda infantil de música, la creación del paseo San 
Martín, donde le damos prioridad a una eterna batalla, una eterna disputa que había con 
los trabajadores de la feria del parque San Martín, las queridas “latas verdes” frente al 
teleférico, se ha creado el paseo San Martín, priorizándolos a los integrantes de ese 
padrón a que sigan trabajando en ese lugar, con el compromiso del Ejecutivo Municipal 
de convertirlo en un paseo que marque un antes y un después la significancia de la 
economía popular. 

El trabajo que se hizo respecto a la ordenanza que busca poner su granito de 
arena en el marco de los perros potencialmente agresivos, la creación del Ente Municipal 
de administración de los mercados, la UAMM, la creación del programa municipal de 
participación estudiantil que pone foco fundamental al acompañamiento y asesoramiento 
en los centros de estudiantes. 

Quedan por tratar proyectos que están presentados, como la creación de los 
puntos de alusión artística de Salta Vibra, la regulación y prohibición del uso de los vapers 
en los espacios cerrados, que ya se encuentran vigente la normativa y en práctica. 
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Y lo más importante, el saber que hay algo que nunca se termina, que hay algo 
que quizás no cumple un ciclo, y es el compromiso al lado del vecino, el importar cuando 
un vecino se acerca a conversar con un concejal, con un legislador, con un representante 
de la ciudad, sobre todas las cosas, con un ser humano. 

A los compañeros que se van, con los cuales hemos trabajado maravillosamente, 
con bemoles, con idas, con vueltas, integrantes de un interbloque o no. 

Es hermoso haberlos conocido… 
T3jc.- 

… Es hermoso haberlos conocido, conocer sobre su compromiso, pero permítanme 
dedicar todo mi cariño, admiración, respeto y, él aún hay más, para mis amigos Gonzalo 
Corral y Belén Mamani. Vamos a seguir trabajando con el compromiso que significa “Yo 
Participo”, porque sabemos que, cuando decidimos involucrarnos en este camino a través 
de este movimiento llamado orgullosamente “Yo Participo”, se trataba de eso: que 
pudiesen tener la oportunidad personas que, quizás, no se imaginaban poder estar en 
una lista, ser parte de un Concejo Deliberante, ser parte de la política electoral y poder 
llevar sus ideas a un parlamento, a un Cuerpo Legislativo. 

Nos enorgullece que, desde aquel entonces, cuando el gobernador Gustavo Sáenz 
creyó en “Yo Participo”, a este Concejo Deliberante le dimos lugar, desde este espacio 
maravilloso, a diez personas para que puedan ser concejales, en un espacio que no tiene 
ni siquiera seis años de existencia. 

Es cumplir con el significado verdadero de lo que es una filosofía participativa y la 
generación de espacios para que cada vez más jóvenes, personas comprometidas y que 
amen la ciudad, lo sigan haciendo y puedan encontrar un canal de oportunidad para ser 
parte, por qué no, a través de la política. 

Tenemos, el día de hoy, una sesión muy importante, con temáticas súper 
beneficiosas para la ciudad, pero también esa pena de decirles adiós a los compañeros 
concejales. 

Les deseo todo lo mejor; que lo que venga sea mucho mejor, y no me cabe duda 
de que así será el compromiso con, por y para los salteños. Gracias, presidente. 
SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la palabra la concejal Paula Medici. 
SRA. MEDICI.- Gracias, señor presidente. Buenas tardes a mis compañeros concejales, 
a los trabajadores de este Concejo Deliberante y, obviamente, a los vecinos que nos 
están mirando. 

Hace un momento vivimos un hecho muy emotivo: fue el reconocimiento a 
trabajadores jubilados de este Concejo Deliberante, remarcando que, a veces, todo lo 
que se termina no es pérdida, sino una nueva dirección. 

En este momento quiero agradecer, sobre todo, la confianza de los vecinos por 
haber depositado su voto de manera democrática para que esté ocupando —hoy 
despidiéndome— de este espacio, de este recinto. 

Agradecer al gobernador de la provincia por depositar su confianza en este 
proyecto que constituimos, el bloque “Gustavo Sáenz Conducción”. 

Agradecer, sobre todo, a mi familia, a mis vecinos queridos, con los cuales 
trabajamos hace mucho tiempo en el territorio. Manifestar la dicha de haber cumplido con 
mi compromiso de campaña con la presentación de 257 proyectos, en los cuales 
solicitamos obras, reconocimientos; realizamos seis ordenanzas que son de un alto 
impacto social, que son para los vecinos. 

Quiero decirles a los vecinos que he cumplido con generar un proyecto de 
ordenanza referido a la Prevención del Dengue, con la entrega de repelente de manera 
gratuita; el Día Municipal de la Audición, ya que venía alineado con la protección del 
ambiente ruidoso y la importancia que, desde el municipio se vienen realizando 
audiometrías; la creación del programa Banco de Alimentos Municipal, reuniéndome con 
todos los comedores y merenderos de la ciudad, que son los espacios que contienen a 
muchísimos niños vulnerados, abandonados, con la finalidad de seguir aportando, a 
través de este banco de alimentos, alimentos a ese sector vulnerado. 

Creación del Consejo de la Niñez… 
T4cg.- 

…Creación del Consejo de la Niñez, la Familia y la Juventud para seguir trabajando 
políticas de derechos humanos, de protección hacia los más vulnerados; día mundial y 
mes de la prevención del suicidio, que venimos tratando con mucho auge en este recinto 
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sobre la salud mental, siendo la provincia y la ciudad de Salta uno de los lugares, 
estadísticamente, donde más incidencia de suicidio hay. Obviamente, la creación del 
programa atención primaria de la salud. 

Todos estos proyectos de ordenanza han sido aprobados; esperemos que sean 
ejecutados, porque tienen una finalidad social simplemente, que es para los vecinos. 

Agradecer a los compañeros de bancada, en las coincidencias y en las disidencias, 
y sobre todo que sabemos que estamos acá para defender los derechos de los vecinos. 

Quería leer algo para todos, una frase del maestro Buda que dice: “si deseas 
alcanzar la meta tienes que eliminar primero el aferramiento a las emociones ordinarias, 
entregarte con todo tu ser a la práctica y adiestrar tu mente. Solo entonces podrás 
convertirte en un dirigente eficaz al servicio del pueblo”. 

Muchísimas gracias a todos; como hace mucho tiempo trabajo territorialmente, lo 
seguiré haciendo, lo hice y porque siempre están “primero los salteños”, Muchísimas 
gracias.  
SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la palabra el concejal José Albornoz. 
SR. ALBORNOZ.- Gracias, señor presidente. 

Lo mío también en el mismo tenor de la concejal que me antecedió la palabra. 
Agradecerle a la gente del Concejo Deliberante, que de verdad tiene un capital humano 
muy grande; a todas las personas que trabajan en distintas áreas, la verdad que me sentí 
muy acompañado. 

La capacidad humana que tienen los relatores, cero mezquindades para poner a 
trabajar a todas las personas que nos acompañan, a nuestros asesores que arrancan 
desde cero, la predisposición de enseñarles. Así que no tengo nada más que palabras 
de agradecimiento a todo el Concejo Deliberante. 

Despedirme de los compañeros concejales que compartimos dos años hermosos, 
con diferencias, con muchos aciertos y desaciertos; brindarles todo mi apoyo y que sigan 
haciendo el trabajo que vienen haciendo, totalmente de acuerdo a lo que pide el pueblo. 

Nosotros presentamos alrededor de 300 proyectos, entre proyectos de ordenanza; 
trabajé con un equipo interdisciplinario recorriendo los barrios de la ciudad de Salta, con 
psicólogos, abogados, médicos, contadores, distintas clases de profesionales. Atendimos 
a casi más de 30.000 personas en los barrios donde estuvimos. 

Quiero decirles también a los vecinos que el equipo interdisciplinario, en enero, va 
a seguir trabajando; contamos con un salón de eventos en la calle Bariloche y Suiza, que 
es un salón de eventos que tiene la capacidad para 500 personas. Vamos a seguir 
trabajando, estando para la gente. 

Además, agradecerle al señor gobernador y al señor intendente por la confianza. 
Muchas gracias, mucha suerte y éxitos a los compañeros que siguen. 
SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la palabra el concejal Gonzalo Corral. 

T5jc.- 

SR. CORRAL.- Gracias, señor presidente. Muy buenas tardes a todos. 
En idéntico sentido, quería acercar mi agradecimiento formal. En primer lugar, a 

toda la gente que en 2023 nos acompañó con el voto y la confianza. 
Me acuerdo que, en ese mayo, la rompimos en las urnas; fue un día de muchísima 

alegría, pero, así mismo, a la media hora ya estábamos preocupados armando lo que iba 
a ser la agenda de estos dos años de trabajo intenso: tuvimos una importante 
planificación; algunas cosas se dieron, avanzaron; algunas cosas quedarán como 
pendientes. No solamente para mis compañeros de bloque que quedan acá, para mis 
compañeros del interbloque, sino también para la oposición. Entendemos que son 
proyectos que lo que buscan es el bien, la mejora social. 

Un agradecimiento muy grande para toda la familia del Concejo Deliberante. Como 
más o menos saben, tengo dos años de concejal, pero venía acompañando al concejal 
José García hace un par de años y siempre me trataron con mucho cariño y mucho 
respeto, facilitando el trabajo de cada una de las personas que tienen que llevar adelante 
acá una tarea. Inmensamente gracias para todos y estoy a disposición. 

Un agradecimiento muy grande para mi equipo de trabajo, para los chicos que 
están en la oficina, que todos los días están a disposición, porque la vorágine del trabajo 
la llevamos —por ahí, de afuera no se nota—, pero es a las 00:00 estar bajando un 
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proyecto y ellos están a disposición para poder resolver, conseguir información, nuevos 
proyectos y demás. 

Un abrazo y un agradecimiento muy grande para todos los concejales; en 
particular, para el bloque del cual formo parte, un agradecimiento por la confianza, a José, 
a Lula como a Belén. Muchas gracias por haberme permitido cumplir un sueño, que era 
estar acá, volcando ideas, participando, tomando decisiones, en lo que a uno le apasiona, 
que es la política. 

Un gracias muy grande a mi familia, que siempre lo banca a uno, siempre están 
presentes. Tengo bastante olvidadas a mis hijas y a mi señora, porque a quienes 
apasiona esto empezamos a dejar muchas veces, incluso, los tiempos familiares afuera. 

Un agradecimiento muy grande al gobernador de la provincia que, como bien decía 
José, en el 2019 nos abrió las puertas de poder participar e involucrarnos desde el lugar 
que nosotros teníamos en ese momento en la sociedad: José como cantante, en mi caso 
como abogado, y lo mismo sucedía con mis compañeros de bloque. 

Un agradecimiento al intendente, que nos permitió formar parte de este 
interbloque, de este proyecto de trabajo en conjunto que se viene llevando a cabo no 
solamente desde provincia, sino también desde el municipio. 

Un agradecimiento muy grande, en términos generales, a todos aquellos que, de 
una u otra manera, siguen apostando a que la política sea la mayor y mejor herramienta 
que tenemos para mejorar y generar cambios sociales de fondo.  

Pendientes —como bien decían— quedan un montón; los seguiremos peleando y 
luchando desde el lugar que nos toque, sea de la oficina particular o de donde sea, 
siempre creyendo que el camino va a ser el diálogo, el acuerdo, la conversación, el 
consenso y arrancar primero por lo que nos une y luego tratar de ponernos de acuerdo 
en aquello que no compartimos como idea. 

Muchas gracias a todos. Queda el compromiso, para todos los compañeros 
concejales que quedan, de muchas cuestiones que quedarán pendientes de estos 
nuevos dos años que se vienen, con muchos desafíos y necesidades que tiene la 
sociedad. 

Creo que vamos a tener, hoy más que nunca, estar a la altura de las circunstancias, 
en un debate que tenga rigor técnico, conocimiento y, por, sobre todo, consenso para que 
nos pongamos de acuerdo por el bien de Salta. Muchas gracias, señor presidente. 
SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la palabra el concejal Juan Pablo Linares. 
SR. LINARES.- Gracias, señor presidente. 

Primero, darle la bienvenida a nuestra compañera Camila Lobo que, estoy seguro 
que va estar a la altura de las circunstancias y va a cumplir las expectativas, una gran 
laburante. 

Presidente, se termina una etapa… 
T6cg.- 

…Presidente, se termina una etapa —personalmente—, toca esto que es tan lindo, que 
es la renovación de esta amada democracia; esto es así, lo que hace perdurar este 
sistema que permite que el pueblo elija, a unos a otros, y que vaya eligiendo su camino. 

Este período, personalmente —permítame que sea autorreferencial en este 
momento, pido disculpas—, fue corto, pero créame que absolutamente intenso; para mí, 
en el camino de mi vida, esta va a ser una parada inolvidable. La verdad que ha sido un 
verdadero honor representar a los vecinos de la ciudad de Salta y representar a este 
espacio político en el que siempre me identifiqué y para el que siempre trabajé, que es el 
espacio de Gustavo Sáenz y de Emiliano Durand en la ciudad. 

Fueron tres meses, pero créame que para mí hubiese sido un honor tres segundos, 
tres minutos o tres horas. 

Me llenó absolutamente el corazón poder haber participado y espero, con toda mi 
alma, haber estado a la altura de la circunstancia y a la altura de lo que los vecinos —no 
solamente ellos, siempre dije que no me avergüenza, al contrario, que la dirigencia, que 
los referentes barriales, los líderes positivos de cada barrio y los vecinos en general—, 
ojalá yo haya podido cumplir esas expectativas. 

Personalmente, pienso y sin ninguna otra pretensión —y lo digo desde la 
humildad—, cuando entré entró el reemplazo de un gran concejal —personalmente, que 
hizo una gran labor—, y hoy se va el concejal Juan Pablo Linares. 
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Eso lo pudimos hacer a través de mucho trabajo, de mucho compromiso, de días 
intensos de trabajo; imposible hacerlo sin mi equipo de trabajo que me acompañó, pero 
también agradecer profundamente a los integrantes, compañeros, trabajadores del 
Concejo Deliberante; realmente son un lujo. Uno a veces no se da cuenta cuando está 
de afuera, pero cuando está acá realmente ve el valor de cada una de las personas. 

Permítame que haga una comparación desde el más absoluto respeto: lo comparo 
con la Fórmula 1. El otro día, hablando con mi compañero y el equipo, uno ingresa y 
todos los que ingresamos —como los que ingresan a la Fórmula 1— le dan el mejor de 
los autos; no hay autos malos en la Fórmula 1, todos son autazos. Cuando uno ingresa 
a los boxes —que vendrían a ser nuestras bancas, oficinas— tenemos todo el personal 
técnico y logístico, todo de primera. Después depende del piloto —que somos cada uno 
de nosotros— cómo hace la carrera y cómo llegamos a la meta final. 

Esta comparación es para rendir este homenaje y expresarles toda mi admiración 
a todos los compañeros del Concejo Deliberante; ha sido un lujo para mí y realmente no 
podría haber hecho nada sin su ayuda, sin sus enseñanzas, sin haber aprendido tanto 
de todo. 

También agradecer muchísimo a mis compañeros de Presidencia, que han sido 
siempre muy amables, como con todos los concejales, pero tengo un afecto muy especial 
por cada uno de ellos. Lo mismo que a las dos personas que lo acompañan en el estrado, 
presidente, que realmente han sido un lujo, solucionadores siempre de problemas y de 
las cuales he aprendido un montón: tanto el doctor Martínez como el doctor Amado. 
Muchísimas gracias. 

Presidente, agradecer… 
T7ac.- 

… Presidente, agradecer también a los concejales del Interbloque, porque de todos he 
aprendido un montón. Agradecer también a los adversarios políticos, a todos, porque 
siempre, en algún momento, nos hemos ayudado, más allá de que representemos ideas 
diferentes. 

Creo que ese es uno de los objetivos que nos queda en adelante: somos 
adversarios políticos, no enemigos. Hay una delgada línea que a veces siento que se 
está pasando, quizás no en este Cuerpo, pero en general. 

Desde acá, que es la caja de resonancia primaria de la política en la Ciudad de 
Salta, creo que eso lo tenemos que guardar y celosamente. 

Agradecer muchísimo, personalmente, a los concejales —permítanme 
nombrarlos— Eliana Chuchuy y Gustavo Farquharson, que han sido un lujo y de quienes 
he aprendido muchísimo. 

En este agradecimiento, por supuesto, agradecer la confianza del intendente 
Emiliano Durand, de Juan Chalabe y al jefe político de este gran espacio, el gobernador 
Gustavo Sáenz. 

Nobleza obliga, presidente, agradecerle también a mi compañero territorial, Darío 
Madile, que hace dos años peleó por ese quinto lugar que finalmente llegó, y por lo cual 
estoy muy agradecido. 

Creo que los concejales que vienen tienen un gran desafío, presidente: no dejar 
que, en pos de un falso grito violento de libertad, avance la intolerancia; no dejar que se 
cruce esa línea de adversarios para convertirnos en enemigos por no pensar igual; no 
dejar que avance el autoritarismo. 

No tenemos que permitir que avance la descalificación, que hasta ahora es la 
bandera del olmedismo, lamentablemente. No tenemos que dejar que, bajo ese falso grito 
violento de libertad, avance la idea de un Estado ausente. 

Sobre todo, no tenemos que permitir que avance la idea de que nos representen, 
elijan o manden desde Buenos Aires. 

Por eso, muy agradecido a todos ustedes, muy agradecido con todos los vecinos 
que depositaron su confianza en mí y, más que nunca: ¡Viva Salta, viva Salta, viva Salta! 
Gracias, presidente. 
SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la palabra la concejal Elicea Sarapura. 
SRA. SARAPURA.- Gracias, presidente. Buenas tardes a todos. 

Hoy toca cerrar una etapa en la que, hace dos años, los vecinos me dieron la 
posibilidad y el honor de representarlos, de estar acá, de ocupar un lugar que asumí con 
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responsabilidad y compromiso, y en el que puse todo de mí para hacer lo mejor. Espero 
haber estado a la altura de las circunstancias. 

Agradecer a todos los miembros del Concejo Deliberante, a todos los que forman 
parte de este gran equipo, que tiene mucha empatía, responsabilidad y compromiso; a 
quienes nos ayudaron en cada una de las tareas administrativas y legislativas. 

Además, muchas gracias a todos los que me dieron la posibilidad de entrar a sus 
vidas: los que se acercaron a la oficina, los que pude conocer un poco más, los que 
confiaron en este espacio para realizar alguna gestión, para avanzar y construir algo 
diferente. 

Gracias a todos los compañeros concejales con quienes, entre debates y 
discusiones, fuimos construyendo y compartiendo; eso hace al equipo con el que 
comencé hace dos años, que me apoyó con su experiencia. 

Gracias a quienes formaron parte y me trajeron hasta acá; a mi compañera, mi 
coequiper de bloque, que entre batallas se hizo cargo y siempre construimos como el 
equipo que fuimos. 

Al espacio del Frente Plural, al que pertenezco; a todos los que me acompañaron 
desde cada lugar, trayendo sus inquietudes y compartiendo siempre. 

A uno de mis referentes principales, Matías Posadas, que me dio la posibilidad de 
ocupar este lugar, de estar donde estoy y de seguir creciendo siempre. La persona con 
la que camino hace mucho tiempo, porque compartimos una mirada, una visión de 
construir. 

Esta es una etapa… 
T8mn.- 

… Esta es una etapa. Me van a seguir encontrando en cada Biblioteca Popular, en cada 
actividad barrial, en cada joven que tenga alguna perspectiva o busque algo que quiera 
hacer; y en todos aquellos que busquen el diálogo y el consenso, porque entiendo que, 
para construir, necesitamos estar todos juntos. Así que gracias a todos por el espacio. 
SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la palabra la concejal Belén Mamáni. 

SRA. MAMANI.- Gracias, señor presidente. 
En línea de ideas, quiero dirigirme primeramente a todo el cuerpo de trabajadores 

del Concejo Deliberante. La verdad es que, sinceramente, creo que este Concejo 
Deliberante no funcionaría cómo funciona: de una manera tan organizada y tan empática 
con todos aquellos concejales y con todas las personas que pasan día a día por el 
Concejo Deliberante. 

El cuerpo humano con el que cuentan, la calidad y la solidez que tienen al realizar 
su trabajo, realmente es para aplaudirlos día a día. Todos los trabajadores del Concejo 
Deliberante cumplen un rol fundamental, aunque la sociedad muchas veces no lo sepa; 
aunque muchas veces la sociedad piense que, en los lugares de la administración 
pública, simplemente hay gente que no trabaja. Realmente, el Concejo Deliberante 
cumple un rol fundamental en toda la ciudad de Salta. 

Primero, quiero agradecerles a todos ellos por haberme acompañado. No solo en 
los proyectos de resolución y en los proyectos de ordenanza, sino por tener todos los 
dictámenes al día, por acompañarnos y también enseñarnos, en el día a día, cómo 
debemos ir trabajando con todas las ordenanzas y todos los proyectos que, desde este 
bloque, han salido. 

Segundo, quiero agradecer a mi bloque, al bloque Yo Participo, que comenzó 
siendo un sueño en aquella radio, en General Güemes 354; y creo que fui una de las 
primeras que confió en este espacio. Un bloque que hoy no solo trajo a este Concejo a 
cinco concejales, sino también a otras personas que hoy tienen otro rumbo político. 

Creo que, con José García a la cabeza —por más que se lo haya ninguneado, por 
más que se lo haya tratado muy mal en su momento, sin saber realmente las cuestiones 
de fondo—, en algún momento la verdad sale a la luz. Y sí me tomo el atrevimiento de 
decir que me gustaría que no nos sigamos alimentando de las redes sociales, porque las 
redes sociales no siempre son la verdad. 

Sé del esfuerzo que hace nuestro bloque; sé del esfuerzo que hace cada integrante 
de la oficina de Yo Participo; sé del esfuerzo de todos aquellos que pusieron su granito 
de arena para que hoy estemos aquí y podamos cumplir con nuestras obligaciones y con 
nuestros deberes hacia los vecinos que confiaron en nosotros. 
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También agradecer a todos esos vecinos, a aquellas personas que confiaron y que 
vinieron y se acercaron a nuestras oficinas en busca de una respuesta. Sabemos que el 
Concejo Deliberante tiene muchas opciones para poder dar respuestas y ayudar a la 
gente que realmente lo necesita. 

Agradecer también a mi equipo de oficina, que más que compañeros se volvieron 
amigos; amigos de la vida, amigos que uno va encontrando a lo largo de las 
circunstancias. 

Agradecer también a todos ustedes que están hoy acá presentes en esta sesión, 
a cada uno de los que se acercaron a mí y me permitieron acercarme a ustedes. Una 
entra con miedos, con prejuicios, sin saber cómo serán, y, con el paso del tiempo, uno se 
da cuenta de que detrás de esa figura política hay mujeres y hombres que tienen una 
vida común y corriente como todos nosotros. 

Agradecer también a mi familia: a mi abuela, a mi mamá, a mi papá, a mi hijo, que 
realmente se ha bancado todo. Mi hijo tiene once años nada más y es un chico excelente; 
me pone muy orgullosa que él entienda todo lo que su mamá hace día a día. 

Por otra parte, señor presidente, creo que nosotros nos vamos, pero —como decía 
mi compañero Juan Pablo Linares— el Cuerpo que ingresa el próximo año, en realidad 
la próxima semana, tiene un gran desafío. Y el desafío es dejar la soberbia, el egoísmo, 
el enojo; y convertirse, realmente, en aquellos referentes que permitan que la gente 
vuelva a creer en la política. 

La política es la herramienta… 
T9ac.- 

... La política es la herramienta que todos tenemos, no solamente los salteños, para que 
nuestro futuro cambie, para que el futuro de nuestros hijos cambie, para que todos 
tengamos las mismas oportunidades para estudiar, para trabajar y vivir mejor; para que 
a ningún niño le falte una taza de leche, para que a ningún niño le falte la comida en su 
casa, para que ningún niño tenga que ir a un comedor. 

Ojalá que el próximo Cuerpo Deliberativo no se alimente solamente de videos, 
gritos o manifestaciones sin argumentos que tengan un peso real para la sociedad, sino 
que se alimente de todo lo que la sociedad necesita para seguir construyendo su día a 
día. La violencia, los gritos, el egoísmo y la soberbia no nos va a hacer bien, no solo aquí, 
sino tampoco a la sociedad. Lo vemos día a día con el aumento de los casos de violencia, 
y nosotros también somos un reflejo de la sociedad. Por eso, el desafío es dejar de lado 
estas mezquindades para tener una vida mejor y para que nuestra sociedad también la 
tenga. 

Por último, presidente, me gustaría agradecer y nombrar a todos mis compañeros 
del Bloque Yo Participo: al concejal José García, al concejal José Luis Arias y al concejal 
Gonzalo Corral, que realmente se ha vuelto un amigo. Creo que todos los que lo conocen 
han tenido la gran posibilidad de conocer no solamente a un gran abogado, sino también 
a un gran compañero. Agradezco también a la Municipalidad de Salta por abrirnos las 
puertas cada vez que hemos tenido una idea o un proyecto para llevar adelante en la 
ciudad. 

También entendimos, muchas veces, que se construye a base de consensos, que 
tenemos que construir, pensando y confiando en lo que el gobierno municipal quiere para 
la ciudad, con objetivos claros a nivel provincial. Y haciéndonos cargo, muchas veces, de 
cosas que quizás los vecinos nos plantean y que no nos corresponden, pero que sí 
tenemos la posibilidad de gestionar, avanzar y acompañar en lo que realmente necesitan. 
Muchas veces esperan respuestas, sin importar si somos concejales, funcionarios o 
diputados; simplemente buscan respuestas. Y creo que ese es el gran trabajo que 
tenemos como concejales y que quedará para todas las personas que sigan conformando 
este Cuerpo Deliberativo. 

Por último, me gustaría leer una frase que encontré, que dice lo siguiente: “seamos 
la razón para que la gente vuelva a creer en la política”. Los invito a todos, a todas las 
personas que van a integrar nuevamente el Cuerpo del Concejo Deliberante, a que 
seamos la razón; que, indistintamente del lugar en el que nos encontremos, seamos la 
razón para que la gente vuelva a confiar en la política, porque es la única herramienta 
que tenemos para que nuestro futuro cambie. Muchas gracias, presidente. 
SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la palabra el concejal Arnaldo Ramos. 
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SR. RAMOS.- Muchas gracias, señor presidente.  
La verdad, no es un día cualquiera. Como siempre, saludo a todos los empleados 

y empleadas del Concejo Deliberante, a todos mis colegas y a los vecinos de la ciudad 
de Salta. 

-Asume la Presidencia el concejal García- 

Antes de hablar de despedida, quería hacer mención de lo que sucedió en la 
sesión pasada, el miércoles pasado, donde aprobamos un presupuesto acorde a las 
necesidades de la ciudad y planificando obras importantes para el 2026. 

Tengo que decir también 
T10mn.- 

… Tengo que decir también que el Intendente que asumió ha cumplido con todos los 
compromisos asumidos, y creo que lo viene haciendo con creces. 

Muchas veces, en este recinto, escuché críticas de la oposición sin sentido, sin 
fundamento alguno; y muchas veces decía: “ellos critican lo que ellos no hacen a nivel 
nacional”. Como todos sabemos, eliminaron la obra pública en todo el país. Y, en Salta, 
tenemos un Intendente presente, realmente, que ha llevado obras significativas a cada 
punto cardinal de la ciudad. 

Y cuando a la oposición le pregunten dónde van los impuestos, díganles que van 
a una Escuela de Emprendedores; que van a la avenida Ex Combatientes de Malvinas; 
que van a una Fábrica Municipal; que van a más de setenta puntos de obras que tenemos 
en toda la ciudad; que van a la recuperación y remodelación de plazas y espacios verdes. 
Díganles también que fue al distrito cultural Dino Saluzzi y a la repavimentación —como 
decía— de la avenida Ex Combatientes de Malvinas. 

Destacar también lo que se viene haciendo desde la Secretaría de Tránsito, con 
obras para poder ordenar el tránsito. Desde este recinto hemos aprobado también 
proyectos que hacen a la ciudad, como los nuevos Códigos de Edificación y de 
Planeamiento Urbano Ambiental. Menos impuestos, más trabajo, más inversión; menos 
impuestos. 

Destacar la recuperación de los proyectos privados que se recuperaron para la 
ciudad, cosas que no venían sucediendo en la gestión anterior.  

Algo que hizo este Intendente. Lo que hizo Emiliano Durand es hacernos olvidar 
la gestión —la mala gestión— anterior; pareciera que nunca hubiera sucedido. Amén de 
que sabemos lo que hemos heredado. Desde el primer día se puso a trabajar y, 
realmente, le está cambiando la cara a la ciudad. Lo podemos ver todos los días. 

En ese sentido, quiero agradecer que me hayan permitido participar y, sobre todo, 
trabajar en equipo como nunca antes lo había hecho. Un gran equipo: con el Gobernador, 
con el Intendente, con el Interbloque. 

La verdad es que también tengo que destacar todo el trabajo que vienen haciendo 
nuestros colegas. 

Pero, más que nada, quiero felicitar al Intendente, a los funcionarios, porque no 
tengo duda de que va a seguir este camino de construcción y transformación para el 
beneficio de todos y todas, de todos los vecinos y vecinas de la ciudad de Salta. 

Seguramente, en el 2026, nos vamos a encontrar juntos trabajando, amén de que 
uno ya esté apartándose de la banca. Pero sabemos que quien milita en política muere 
en política. 

Quiero felicitar también al Gobernador por todo lo que viene haciendo. Sabemos 
que él sigue gestionando para la provincia las obras que habían sido comprometidas a 
nivel nacional y que sigue insistiendo para que se cumplan y sean una realidad en el 
futuro inmediato. 

Esperemos que este Gobierno Nacional esté a la altura de los acontecimientos; 
que cambie su mirada sobre la política, que lo único que ha hecho es traer más 
problemas, dividir, generar violencia. Necesitamos un cambio radical. 

Pero confío muchísimo en la figura de nuestro Gobernador para seguir adelante y, 
sobre todo, para pedir lo mejor para nuestra provincia. 

¡Gracias, Gobernador! ¡Gracias, Intendente! Gracias a todos, a todos los que me 
dieron esta posibilidad de ocupar esta banca. 

Y claro que estamos cerrando un ciclo. Pasaron cuatro años. Siempre me acuerdo 
de mis queridas colegas y amigas, de la primera charla que tuvimos para abordar y militar 
en política. 
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Pero también tengo que agradecer —como decía el Gobernador y al Intendente—
Quiero decir que hoy me llevo amigos. Amigos de verdad. Creo que, desde el primer día, 
siempre le puse una sonrisa, siempre fui cordial y respetuoso. Asumí con mucho 
compromiso este lugar, con mucha vocación. Cada vecino y vecina que ha atendido mi 
oficina, siempre tratando de dar una solución. 

Quiero agradecer al equipo que me ha acompañado en estos últimos cuatro años 
y en estos dos últimos años: a Ingrid Martínez, a la doctora Verónica Estrada, quien 
realmente ha hecho un trabajo ejemplar. 

Quiero agradecer y felicitar… 
T11ac.- 

…Quiero agradecer y felicitar a todos los empleados y empleadas del Concejo 
Deliberante que estuvieron festejando el Día del Empleado y que, seguramente, mañana 
nos van a encontrar celebrando como se merece. Quiero agradecer, sobre todo, a los 
vecinos y vecinas que me dieron este lugar preponderante, señor presidente. Espero 
haber estado a la altura del acontecimiento. 

Decía: esto no es una despedida, es un “hasta siempre”. Vamos a seguir 
trabajando y, en lo particular, voy a seguir militando; creo que voy a seguir forjando mi 
carrera política y espero haber dejado —y no por vanidad— espero haber dejado mi 
marca en este recinto, en este Concejo, no solo como legislador, sino también como 
persona. 

-Regresa y reasume la Presidencia el concejal Madile- 

Como decía al principio, siempre he tratado de ser respetuoso y llevar adelante un 
trabajo serio, con proyectos que impactan y son necesarios para estas nuevas miradas 
del Ejecutivo Municipal y del Intendente. Así que, agradecido por todo, infinitamente 
gracias y, como dije, no es una despedida, sino un hasta siempre. Muchísimas gracias. 
SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la palabra la concejal Eliana Chuchuy. 
SRA. CHUCHUY.- Muchas gracias, señor presidente. Sin duda, es una tarde cargada de 
emociones. 

Primero, darle la bienvenida a esta gran compañera que se va a sumar aquí al 
Concejo Deliberante, la concejal Camila Lobo Quiroga. Quien será un gran aporte porque 
es una persona con la que venimos construyendo parte de un equipo político, una 
profesional de mucha trayectoria y, sobre todo, una persona que transforma la gestión 
desde el amor y el compromiso. Así que deseo a mi compañera lo mejor en esta nueva 
etapa. 

Pero, por otro lado, también es una tarde en la que las emociones afloran por el 
trabajo realizado con grandes amigos, con personas con las que pudimos sostener y 
crear relaciones de amistad. Ha sido fácil trabajar con muchas de ellas porque 
entendíamos y compartíamos lo mismo. Que nuestro compromiso y nuestro tiempo aquí 
en el Concejo Deliberante nos demanda el mayor respeto, el mayor compromiso y la 
mayor vocación social. 

Con ellos ha sido fantástico encontrarnos más allá del bloque político al que 
pertenecemos. Hoy guardo y añoro muchas relaciones que no tienen que ver con 
espacios propios, pero de los cuales me he nutrido. Y sí me entristece su partida 
momentánea desde este Concejo Deliberante. 

Digo “momentánea” porque quienes abrazan causas políticas, militancias y 
defensas de muchas banderas, sin dudas, la vida les vuelve a dar oportunidades. 
Justamente para seguir construyendo este espacio y esta comunidad a la que todos 
tratamos de aportar y cuidar. 

Deseo a todos ellos el mayor de los éxitos y agradezco habernos encontrado en 
muchas situaciones desde el disenso y el respeto. Buscando trascender al tiempo que 
nos ocupa aquí por el voto y la representación de la ciudadanía. 

Sé —y les cuento— que son hombres y mujeres que, por su valía, tendrán un gran 
futuro en el lugar que la vida los ponga. Seguramente nos vamos a volver a encontrar y 
a seguir trabajando, porque hay muchas cosas por hacer. 

Si tenemos un desafío quienes vamos a seguir conformando este Concejo 
Deliberante, es el de trabajar para mejorar las condiciones de la ciudad y de sus 
habitantes. Haciéndolo desde la jerarquización del debate político, desde el respeto, 
sobre todo al pensar distinto. 
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Jerarquizando el rol de una persona que detenta por un tiempo el poder soberano. 
Porque no somos más que eso: personas delegadas por el voto popular. 

Entonces, renuevo hoy,… 
T12mn.- 

… Entonces, renuevo hoy, en esta tarde, mi compromiso de seguir trabajando en ese 
sentido, de seguir aportando y de seguir llevando adelante —porque hay muchas cosas 
que aún no han quedado cerradas— el trabajo que este Concejo Deliberante ha 
realizado. 

Este ha sido un Concejo Deliberante que no ha parado nunca y que ha tenido, 
quizás, uno de los ritmos de trabajo más intensos que se recuerden. Con sesiones en las 
que todos los días, y todos los miércoles, teníamos algún tema para tratar. Con reuniones 
de comisiones constantes. 

Ha sido uno de los cuerpos más activos, y eso también es para destacarlo, señor 
presidente. 

Sin embargo, quedan proyectos de nuestros compañeros, proyectos nobles y que 
vienen a aportar. Y nosotros, quienes vamos a tener continuidad acá, tenemos que poder 
darle continuidad a ese debate y a ese trabajo que realizaron, por ellos, por sus equipos, 
por lo que la ciudad y la provincia necesitan. Muchas gracias, señor presidente. 
SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la palabra la concejal Camila Lobo. 

SRA. LOBO.- Muchas gracias, señor presidente. 
Primero que nada, quiero agradecerle y agradecerles a todos mis compañeros 

concejales y a los equipos de este Concejo, a todo el personal, por la cálida recibida. La 
verdad es que fue un lindo momento, bastante emotivo, así que agradecerles de corazón. 
En lo personal, es un honor ser parte de este Concejo.  

Es un desafío bastante grande. Hoy me toca un Concejo con muchos compañeros; 
es la primera vez que estoy aquí, pero muchos de los que están presentes son 
compañeros de un proyecto político al que pertenezco. La verdad es que estoy muy 
tranquila. Muchas de las personas que están aquí las conozco y venimos trabajando 
desde hace tiempo, así que muy contenta y tranquila desde este lugar. 

Señor presidente, considero que, como concejales, tenemos la responsabilidad de 
caminar cada lugar de esta ciudad, cada punto. Tenemos que saber lo que ya existe, qué 
hace falta y qué cosas aún quedan por hacer y por las que debemos trabajar. 

Creo que tenemos que evitar engañar, proponiendo cosas que ya existen o que no 
son prioritarias, teniendo en cuenta la realidad de cada punto de la ciudad por la que 
estamos trabajando. 

Tenemos que construir soluciones que realmente cambien la vida de los 
ciudadanos y brindar respuestas concretas. 

Hoy nuestra ciudad está viviendo un plan de obras como pocas veces se ha visto. 
Hace mucho tiempo que no se vivía un ritmo así. 

Tenemos —si se me permite mencionar algunas cosas que me parecen 
destacables— el Plan Vía de Zona Sur; el Plan de 80 Cuadras; el macrocentro; el canal 
de Irigoyen; el canal de Tinkunaku. También se han recuperado muchísimos espacios 
para todos los ciudadanos, como el Dino Saluzzi, la Ex Palúdica, la plaza Alvarado. 

Todos estos son proyectos que se vienen realizando, que están concretos, a la 
vista de todos, y que disfruta cada ciudadano. Y para eso estamos acá: para seguir 
acompañando proyectos, seguir presentando iniciativas desde este lugar, trabajar con los 
salteños y para los salteños. 

Vengo del Ejecutivo, siendo parte de este proyecto político, y vengo con este 
compromiso: trabajar para la gente y con la gente, siguiendo ese lineamiento, 
demostrando y apoyando proyectos que realmente sirvan a la ciudadanía. 

En nuestra ciudad contamos con la Fábrica Municipal, que es la primera fábrica 
municipal del país. Y me permito, señor presidente, mencionar estos logros porque, 
cuando uno camina el territorio o los barrios y escucha a la gente, entiende que estas 
acciones son necesarias y posibles. 

Hoy me toca aportar y sumar a este proyecto político desde este recinto, desde 
este lugar, que es un gran desafío. Pero lo hago con la misma convicción que lo hacía 
desde el Ejecutivo. 
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Considero, señor presidente, que polarizar mata el pensamiento crítico; que el 
ruido de los extremos y los fanatismos nos vuelve sordos a la posibilidad de dialogar. 
Vengo con toda la intención de trabajar en equipo, siempre y cuando sea en esa línea: 
para los salteños y al lado de los salteños. 

Creo que es muy importante el diálogo ... 
T13sq.- 

…Creo que es muy importante el diálogo, ante todo, el respeto; y creo que, juntos, 
podemos construir muchísimas cosas para a quienes nos debemos, que son todos los 
ciudadanos. 

Así que, desde ese lugar, muy agradecida a muchos de los concejales a quienes 
ya conozco y con quienes vengo trabajando en equipo. 

Hoy, con la convicción de que se pueden cambiar muchísimas cosas, que 
podemos trabajar en conjunto, y totalmente dispuesta a trabajar en equipo y abierta al 
diálogo. Muchas gracias, señor presidente. 
SR. PRESIDENTE (Madile).- Gracias concejal. Antes de pasar a la Versión Taquigráfica, 
quiero agradecer a aquellos concejales que hoy cumplen con su última sesión. 

Agradecer el paso por el Concejo Deliberante, agradecer el paso por esta 
institución, agradecer el aporte que han hecho. 

En lo personal, quiero agradecer por lo que me han enseñado cada uno de ustedes 
en estos dos años de gestión. 

Hemos aprendido mutuamente, con las diferencias, con los aciertos y 
coincidencias, pero, sobre todo, con el diálogo; creo que eso fue uno de los factores que 
más ha primado en estos dos años de gestión. 

Siempre digo lo mismo: el paso de ustedes por esta institución ha dejado una 
huella y es imborrable. 

Así que váyanse con la cabeza bien alta de que los aportes que han realizado van 
a quedar marcados para la ciudad de Salta y para el municipio de nuestra ciudad. 
Muchísimas gracias y a seguir: el futuro seguramente nos va a encontrar en la misma 
vereda, siempre trabajando en pos de los vecinos. Muchísimas gracias. 

Tiene la palabra la concejal Malvina Gareca. 
SRA. GARECA.- Gracias, señor presidente.  
 Por supuesto, que en el mismo tono de compañeras y compañeros que me 
antecedieron en la palabra antes de expresarme en el momento de manifestaciones; dar 
la bienvenida a la concejal Camila quien está acompañándonos a partir del día de hoy. 

-Asume el Prosecretario Legislativo, Illesca- 

Desearles el mayor de los éxitos en lo que sigue de camino a quienes han estado 
acompañándonos en este Concejo Deliberante, llevando en alto el nombre del Concejo 
a través de cada una de sus iniciativas, a través del trabajo en equipo. Que puedan seguir 
haciéndolo desde los ámbitos de la militancia, de trabajo y construcción que lo vienen 
haciendo y seguramente van a continuar. 

No quería dejar pasar este momento atento que, ayer, 25 de noviembre, ha sido el 
Día Contra la Violencia hacia las Mujeres, una fecha que nos encuentra en un contexto 
bastante desfavorable para lo que tiene que ver con las políticas públicas para erradicar 
la violencia de género. 

Lamentablemente, es un contexto muy crítico de desmantelamiento de las políticas 
públicas a nivel nacional; diría yo que, casi seis meses, un gobierno nacional llego y tiró 
para atrás lo que nos costó décadas poder instalar en cuanto a agendas importante para 
poder prevenir la violencia de género. 

Desafortunadamente, ni siquiera nos hemos quedado con una jornada que era 
obligatoria en todas las escuelas —a nivel nacional—, que tenía que ver con la jornada 
de formación y capacitación para prevenir la violencia hacia las mujeres. 

Esto también ha sido quitado de nuestro calendario escolar, algo que realmente 
entiendo como la raíz de la violencia que se vive a diario, que viven las mujeres a diario; 
es una raíz cultural. 

Fíjense si no es importante tener y contar con la formación y educación necesaria, 
y hacerlo desde muy niños para que, a futuro, no se repitan estas situaciones; 
lamentablemente, eso tampoco lo tenemos hoy vigente en nuestro país. 
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Hay que decir que, en el año 2024, hemos tenido 247 víctimas de femicidios. Estos 
son datos que recoge la justicia de la Argentina, la Oficina de la Mujer; esto solamente en 
el año 2024. 

En lo que va del año 2025 podemos decir que seguimos con un promedio de una 
muerte cada 34 o 35 horas. Esto, según los datos que se van relevando a partir de los 
medios de comunicación y todo lo que se puede ir viendo y dando a conocer. 

Lamentablemente, hay que sumarle… 
T14js.- 

… Lamentablemente, hay que sumarle a esto una estigmatización que hay acerca de los 
movimientos de mujeres que vienen haciendo, y mucho, a lo largo de la historia para 
poder reivindicar los derechos de las mujeres.  

Hemos escuchado, sin ir más lejos, a la ministra Patricia Bullrich, decir que: la 
oleada de femicidios que hubo —y que siguen habiendo— es culpa de las feministas, es 
un exceso de feminismo, que lo que hizo fue provocar que haya más exaltación —no sé 
qué quiso decir—y que eso provocó que haya más femicidios. La verdad es que este 
discurso que venimos escuchando constantemente, en dónde se nos intenta culpar a las 
mujeres —nuevamente— de lo que vivimos, es una especie de revictimización de parte 
de los mismos funcionarios que debieron de estar buscando soluciones a lo que nos pasa 
en el día a día. Solamente quiero recordar los logros del feminismo. 

Porque estamos en un momento en el cual esta llamada “batalla cultural” nos tiene 
a las mujeres como el foco principal —diría mujeres y disidencias—, como el foco 
principal a atacar. Y quiero recordar los logros que hemos tenido. Desde el voto femenino, 
que ha sido gracias a la lucha de muchísimas mujeres organizadas, que han peleado 
para poder acceder a algo tan básico como el derecho a votar; el acceso a la educación; 
el acceso al mercado laboral; los derechos sexuales y reproductivos; el hecho de poder 
decidir sobre nuestro cuerpo, decidir si queremos tener hijos o no, y cada cuánto; y poder 
acceder a los métodos anticonceptivos, algo que en alguna época era impensado. 

También las leyes contra la violencia de género. La posibilidad de cuestionar, 
mediante los estudios de género, las desigualdades que existen en nuestra sociedad y 
que siguen vigentes aún hoy en distintos ámbitos: en el trabajo, en la política y en el 
sistema de salud. Todas las medidas y todo lo que hemos hecho para poder visibilizar la 
salud de las mujeres. La necesidad de proteger la maternidad de las mujeres en este 
contexto, en el cual se nos exige de todo —que todo lo tenemos que hacer 
perfectamente—. Es decir, esas son las banderas, esas son las luchas que han venido 
sosteniendo los movimientos sociales y los movimientos feministas, y estamos en un 
contexto en el cual se nos intenta demonizar. 

Por eso, en este día, me parecía interesante y me parecía importante reivindicarlo, 
porque vengo de esa experiencia social; vengo de esa experiencia de trabajo con 
muchísimas mujeres que han tenido que estar en distintos ámbitos para poder hacer 
escuchar su voz. Y eso es un poco lo que me ha llevado a estar hoy ocupando esta banca. 
Sería muy ingrato de mi parte no seguir levantando esa bandera y no estar acá, un día 
como hoy, también reivindicando esa lucha. 

Por otro lado, y para ir finalizando, quiero tomar algunas palabras de María Elena 
Walsh, a quien todos conocemos, porque nuestros hijos y nosotros hemos escuchado 
sus canciones. Fue una mujer que, para la época en la que vivió, se definía como 
feminista y hablaba de qué era el feminismo. Ella lo expresaba con estas palabras: «El 
feminismo es una toma de conciencia individual y colectiva para nosotras, las mujeres. 
Es querer cambiar la sociedad, una sociedad que está basada, muchas veces, en la 
violencia hacia las mujeres. Es rechazar imágenes que, como sociedad, nos encasillan. 
Es pretender reinar, pero no reinar sobre los hombres, sino sobre nuestros propios 
cuerpos y destinos». 

Con esas palabras quiero, más que nunca —por supuesto—, llevar muy en alto la 
bandera de las mujeres que defienden a otras mujeres y la necesidad de insistir en que 
queremos vivir libres y sin violencia. Muchas gracias, señor presidente. 

 
 
 

.*.*.*. 



 

              
 Concejo Deliberante de la ciudad de Salta                                                                                                          36º Reunión 
           Departamento de Taquigrafía                                                                                                                     33° Sesión Ordinaria 
 

15 

 

“General Martín Miguel de Güemes Héroe de la Nación Argentina” 
 

VERSIÓNES TAQUIGRÁFICAS 
SR. PRESIDENTE (Madile).- Se ponen a consideración de los concejales las versiones 
taquigráficas que fueran remitidas oportunamente a los respectivos correos electrónicos, 
sin objeción a la fecha. 

30º Sesión Ordinaria, 33º Reunión, del día 05 de noviembre de 2025. 
31º Sesión Ordinaria, 34º Reunión, del día 12 de noviembre de 2025. 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Se va a votar, los concejales que estén por la negativa que 
levanten la mano.  

-RESULTA AFIRMATIVA-  
-Sin observaciones se aprueban las versiones taquigráficas 
arriba mencionadas. - 

 
SR. PRESIDENTE (Madile).- APROBADAS. – 
 
 

 .*.*.*. 
BOLETÍN DE ASUNTOS ENTRADOS 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Por Secretaría Legislativa se dará lectura al Boletín de 
Asuntos Entrados N° 38/25. 
SR. PROSECRETARIO LEGISLATIVO (Illesca).-Lee.- 

BOLETÍN DE ASUNTOS ENTRADOS N° 38/25 

 

1.- ASUNTOS Y PROYECTOS PRESENTADOS POR CONCEJALES 

1.2.- PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

1.2.1.-En el Expte. CºNº 135-4282/25.- La concejala Agustina Álvarez, presenta proyecto referente a solicitar al Departamento 
Ejecutivo Municipal, obras de cordón cuneta en distintas arterias de barrio Leandro Alem. (A Comisión de Obras Públicas y 
Urbanismo). 

4.- ASUNTOS DE TERCEROS PRESENTADOS ANTE EL CONCEJO DELIBERANTE. 

4.1.- En el Expte. C°N° 135-4256/25.- La Federación Salteña de Taekwondo, remite consideraciones referente a las modalidades de 
Taekwondo WT World Taekwondo y ITF International Taekwondo-Do Federation. (A comisión de Salud, Deportes, Infancia, Juventud 
y Tercera Edad). 
4.2.- En el Expte. C°N° 135-4257/25.- El Centro Vecinal Villa Soledad, solicita se declare de interés municipal al Primer Encuentro de 
Mini Básquet Osvaldo Gutiérrez, a realizarse el día 8 de diciembre en el Centro Vecinal Villa Soledad. (A comisión de Salud, Deportes, 
Infancia, Juventud y Tercera Edad). 
4.3.- En el Expte. C°N° 135-4274/25.- La señora Matilde Reina Cruz, solicita condonación de deuda en concepto de Contribución que 
Incide sobre los Cementerios. (A comisiones de Acción Social, Becas, Asuntos Vecinales, Participación Ciudadana y Defensa del 
Consumidor y de Hacienda, Presupuesto y Cuentas). 

5.- SOLICITUDES DE CONDONACIÓN DE DEUDAS EN CONCEPTO DE TASA GENERAL DE 
INMUEBLES E IMPUESTO INMOBILIARIO. 

5.1.- En el Expte. CºNº 135-4273/25.- El señor Gumercindo Alfaro, solicita condonación de deuda en concepto de Tasa General de 
Inmuebles e Impuesto Inmobiliario. (A comisiones de Acción Social, Becas, Asuntos Vecinales, Participación Ciudadana y Defensa 
del Consumidor y de Hacienda, Presupuesto y Cuentas). 
5.2.- En el Expte. CºNº 135-4279/25.- El señor Delfín Villalba, solicita condonación de deuda en concepto de Tasa General de 
Inmuebles e Impuesto Inmobiliario. (A comisiones de Acción Social, Becas, Asuntos Vecinales, Participación Ciudadana y Defensa 
del Consumidor y de Hacienda, Presupuesto y Cuentas). 
5.3.- En el Expte. C°N° 135-4283/25.- La señora María Eugenia Peiró, solicita condonación de deuda en concepto de Tasa General 
de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario. (A comisiones de Acción Social, Becas, Asuntos Vecinales, Participación Ciudadana y Defensa 
del Consumidor y de Hacienda, Presupuesto y 
Cuentas). 
5.4.- En el Expte. C°N° 135-4290/25.- La señora Karina Alejandra Rodríguez, solicita condonación de deuda en concepto de Tasa 
General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario. (A comisiones de Acción Social, Becas, Asuntos Vecinales, Participación Ciudadana 
y Defensa del Consumidor y de Hacienda, Presupuesto y 
Cuentas). 

T15sq. - 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Se va a votar el Boletín de Asuntos Entrados N° 38/25, a 
consideración del Cuerpo. Los concejales que estén por la negativa, que levanten la 
mano.  

-RESULTA AFIRMATIVA-  

SR. PRESIDENTE (Madile).- APROBADO. - 
 
 

.*.*.*. 
PARA CONOCIMIENTO DEL CUERPO 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Por Secretaría Legislativa se dará lectura a la Nómina de 
expedientes.  
SR. PROSECRETARIO LEGISLATIVO (Illesca).- 

NÓMINA DE EXPEDIENTES INGRESADOS 

2.- CONTESTACIONES ENVIADAS POR EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
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2.1.- En el Expte C°No 135-2585/25 y Nota SIGA N° 11478/25.- La Secretaría Legal y Técnica de la Municipalidad de la ciudad de 
Salta, remite respuesta a la Solicitud de Informe N° 027/25 CD, referente a relevamiento de clubes barriales en la ciudad de Salta. (A 
comisión de Salud, Deportes, Infancia, Juventud y Tercera Edad). 
2.2.- En el Expte C°No 135-3123/25 y Nota SIGA N° 12085/25.- La Secretaría Legal y Técnica de la Municipalidad de la ciudad de 
Salta, remite respuesta a la Solicitud de Informe N° 030/25 CD, referente a la situación dominial de un inmueble ubicado en manzana 
240 de barrio Castañares. (A comisión de Obras Públicas y Urbanismo). 
2.3.- En los Exptes C°No 135-3498/25, 135-3499/25, 135-3500/25 y 135-3501/25.- La Secretaría Legal y Técnica de la Municipalidad 
de la ciudad de Salta, remite Resolución N° 528/24 CD, referente a obras de pavimentación y cordón cuneta en barrio Autódromo. (A 
comisión de Obras Públicas y Urbanismo). 
2.4.- En los Exptes C°No 135-3561/25 y otros 135-3563/25; 135-3564/25.- La Secretaría Legal y Técnica de la Municipalidad de la 
ciudad de Salta, remite Resolución N° 529/24 CD, referente a obras de bacheo o cambio de placas de hormigón en diferentes puntos 
de la ciudad de Salta. (A comisión de Obras Públicas y Urbanismo). 

4.- ASUNTOS Y PROYECTOS PRESENTADOS POR CONCEJALES 

4.1.- En el Expte. C°N° 135-4301/25.- Proyecto de ordenanza, presentado por el concejal Gustavo Farquharson, referente a promover, 
fomentar y difundir como alternativas saludables el consumo de bebidas sin alcohol. (A comisiones de Salud, Deportes, Infancia, 
Juventud y Tercera Edad y de Legislación General). 
4.2.- En el Expte. C°N° 135-4311/25.- Proyecto de resolución, presentado por la concejala Paula Medici, referente a declarar de 
interés municipal el proyecto solidario Despertando Sonrisas: un regalo de amor en el Día del Niño, por su aporte comunitario, 
continuidad, desde el año 2021, y alcance a más de 750 infantes de la zona este de la ciudad de Salta. (A comisión de Salud, Deportes, 
Infancia, Juventud y Tercera Edad). 

5.- ASUNTOS VARIOS 

5.1.- En el Expte. C°N° 135-4292/25.- El señor Arturo Aníbal Martín, solicita se elabore un proyecto bajo el nombre de tierra y vivienda 
con trabajo digno. (A comisión de Legislación General). 
5.2.- En el Expte. C°N° 135-4293/25.- El señor Ariel Gustavo Ayala, remite consideraciones referente a la habilitación de paradas 
alternativas para taxis en la ciudad de Salta. (A comisión de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial). 
5.3.- En el Expte. C°N° 135-4297/25.- El señor Santino Vélez Trapalla, solicita beca deportiva Eduardo Chañe, en la disciplina Jiu-
Jitsu. (A comisión de Salud, Deportes, Infancia, Juventud y Tercera Edad). 
5.4.- En el Expte. C°N° 135-4302/25.- El señor Orlando Baltazar Aguirre, solicita condonación de deuda en concepto de Tasa General 
de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario. (A comisiones de Acción Social, Becas, Asuntos Vecinales, Participación Ciudadana y Defensa 
del Consumidor y de Hacienda, Presupuesto y Cuentas). 
5.5.- En el Expte. C°N° 135-4307/25.- El señor Gerónimo Félix Garzón, solicita condonación de deuda en concepto de Contribución 
que incide sobre Cementerios. (A comisiones de Acción Social, Becas, Asuntos Vecinales, Participación Ciudadana y Defensa del 
Consumidor y de Hacienda, Presupuesto y Cuentas). 

SR. PRESIDENTE (Madile).-Se pone a consideración del Cuerpo la Nómina de 
Expedientes para Conocimiento del Cuerpo. Se va a votar, los concejales que estén por 
la negativa, que levanten la mano.  
SR. PRESIDENTE (Madile).- APROBADA. – 
 
 

.*.*.*. 
SOLICITUD DE INFORME 

SR. PRESIDENTE (Madile).- De conformidad a lo acordado en reunión de Labor 
Parlamentaria, corresponde tratar en forma conjunta las Solicitudes de Informe que serán 
individualizadas por Secretaría Legislativa.  
SR. PROSECRETARIO LEGISLATIVO (Illesca).- Lee. 
Ref. Expte. Cº Nº 135-4062/25.- Proyecto de Solicitud de Informe: Para que el Departamento Ejecutivo Municipal 

informe sobre el estado y uso de un espacio verde ubicado entre calles José Manolo Fernández, Tomás Tombolito Mena y Sargento 
Ayudante Gumersindo Acosta. 

.-.-.-. 

Ref. Expte. Cº Nº 135-4206/25.- Proyecto de Solicitud de Informe: Para que el Departamento Ejecutivo Municipal 

informe si se incluyó en el plan de obras financiada por la Secretaría de Obras Públicas de la Provincia, la ampliación de red de agua 
y cloacas en barrio Leandro Alem. 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Se pone a consideración del Cuerpo la Solicitud de Informe 
en general y en particular. Los concejales que estén por la negativa, que levanten la 
mano.  

-RESULTA AFIRMATIVA-  

SR. PRESIDENTE (Madile).- APROBADA. -  
QUEDA SANCIONADA. SE PROCEDERÁ EN CONSECUENCIA. 

 
 

.*.*.*. 
O R D E N  D E L  D Í A 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Por Secretaría Legislativa se dará lectura al primer punto 
del Orden del Día.  
SR. PROSECRETARIO LEGISLATIVO (Illesca).- (Lee un resumen).- 

.-.-.-. 
EXPTE. Nº 135-4253/25.- 

CREAR LA SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL DENOMINADA TERMINAL DE 
ÓMNIBUS DE LA CIUDAD DE SALTA SAU 

(Punto Nº 1-Preferencias) 
-No se lee- 
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SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la palabra el concejal Arnaldo Ramos. 
SR. RAMOS.- Gracias, señor presidente.  

La verdad que, estamos por tratar un proyecto importante para nuestra ciudad, 
como el proyecto de recuperar la Terminal de Ómnibus. Un edificio emblemático.  

Tuvimos reuniones con funcionarios, quiero nombrarlos: secretario de Hacienda, 
Facundo Furió, el secretario de Espacio Públicos, Rodolfo Carral. Este tiempo lo 
estuvimos trabajando; haciendo un poquito de historia. Allá por el 2001 Terminal Salta 
S.A. tomaba las riendas por medio de la concesión de nuestra querida Terminal de 
nuestra Capital. 

Lo que llama la atención es que, casi después de dos décadas, no sufrió ninguna 
actualización estructural y hoy nos encontramos con muchos problemas operativos y de 
servicios. Por ejemplo: oficinas sin accesibilidad universal, la congestión permanente del 
tránsito que vemos en la avenida Irigoyen, la falta de servicios modernos, salas de espera 
insuficientes, entre otras tantas cuestiones que hay que mejorar. 

Teniendo en cuenta que nuestra Terminal es un eje central para la movilidad, para 
el desarrollo urbano y para el turismo, lo que se pretende con este proyecto es mejorar 
su funcionamiento y mejorar la experiencia del turista y del pasajero. Es mejorar la oferta 
turística; integrar la Terminal a su entorno urbano; reordenar los espacios comerciales, 
operativos y administrativos. 

Como también decía al principio, tiene que haber un ordenamiento del entorno vial. 
Como así también, hoy necesita una actualización estética y arquitectónica del edificio, 
acorde a los tiempos contemporáneos que corren. 

Es cierto que estamos hablando de una Sociedad Anónima Unipersonal. Creo que 
es la mejor herramienta que debemos tomar pos concesión, porque permite agilidad en 
la gestión y control público, algo que es importante destacarlo, mediante auditorías. 
Detrás de ello estará también el Tribunal de Cuentas. 

Debo destacar, además, los informes semestrales que se van a llevar adelante, 
sobre todo para que todos los concejales tengamos conocimiento. Esta Sociedad 
Anónima garantiza continuidad, modernización, eficiencia y, como bien decía, control 
público. 

Lo que llama la atención, casi después de dos décadas, que no sufrió ninguna 
actualización estructural y hoy nos vemos con muchos problemas operativos y de 
servicios, por ejemplo: oficinas sin accesibilidad universal, la congestión del tránsito 
continuamente que vemos en la avenida Irigoyen, la falta de servicios modernos, sala de 
espera insuficiente, entre otras tantas cosas que hay que mejorar. 

Teniendo en cuenta que nuestra Terminal es un eje central para la movilidad, para 
el desarrollo urbano y el turismo, lo que se pretende con este proyecto es mejorar su 
funcionamiento, es mejorar la experiencia del turista, del pasajero.  

Es mejora la oferta turística; integrar la Terminal a su entorno urbano, reordenar 
espacios comerciales, operativos y administrativos. 

Y, como también decía al principio; tiene que haber un ordenamiento del entorno 
vial. Como también, necesita hoy una estética y arquitectónica del edificio acorde a los 
tiempos contemporáneos que corren. 

Es cierto que estamos hablando de una Sociedad Anónima Universal, creo que la 
mejor herramienta que debemos tomar pos concesión porque te permite agilidad en la 
gestión; control público, que es importante destacarlo mediante auditorias, atrás estará 
también el Tribunal de Cuentas. 

También —debo destacar— los informes semestrales que se van a llevar, sobre 
todo, para tener conocimiento todos los concejales. 

Esta Sociedad Anónima garantiza continuidad, modernización, eficiencia y, como 
bien decía, control público. 

Creo, que es determinante … 
T16js.- 

… Creo, que es determinante poder proyectar una Terminal moderna y funcional, acorde 
a la necesidad presente y futura de nuestra sociedad, sobre todo de la ciudad. Creo que 
es muy acertado recuperar este eje central, ya que lo que buscamos —como han hecho 
muchas ciudades de nuestro país— es modernizar nuestra Terminal, como bien se decía, 
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para el turismo, para el desarrollo urbano, para la movilidad y, sobre todo, en beneficio 
de nuestra ciudad y de nuestros vecinos y vecinas de la ciudad de Salta. 

Espero que mis colegas puedan acompañar este proyecto, como bien decía: creo 
que es sumamente importante para el desenvolvimiento de nuestra ciudad. Muchísimas 
gracias.  

.-.-.-. 
PEDIDO DE CUARTO INTERMEDIO 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la palabra la concejal Agustina Álvarez. 
SRA. ÁLVAREZ.- Muchas gracias, señor presidente. 
 Para solicitar un Cuarto intermedio. 
SR. PRESIDENTE (Madile).- Se va a votar la moción de Cuarto intermedio, los concejales 
que estén por la negativa, que levanten la mano. 

-RESULTA AFIRMATIVA- 

SR. PRESIDENTE (Madile).- APROBADO. Se pasa a Cuarto intermedio. 
-Son las horas 18:08’ 

REANUDACIÓN DE LA SESIÓN 
-A las horas 18:42`-  

-Reasume el secretario Legislativo Amado- 

SR. PRESIDENTE (Madile).- Retomamos la sesión.  
Tiene la palabra la concejal Eliana Chuchuy. 

SRA. CHUCHUY.- Muchísimas gracias, señor presidente. 
Después del cuarto intermedio, de haber intercambiado algunas posiciones, 

divisiones, y entendiendo que todas estas instancias sirven justamente para lograr poder 
mejorar las iniciativas, dotarlas de mayor eficacia y eficiencia, es que se ha acordado 
hacer una modificación particularmente sobre el punto que estamos tratando, en su 
artículo número 13. 

Que encomendaría —como siempre— al equipo de la Secretaría Legislativa la 
mejor redacción para poder avanzar sobre los objetivos que en ese artículo se plantea. 
Señor presidente, es una moción concreta la modificación del artículo 13. 
SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la palabra el concejal Gonzalo Corral.  
SR. CORRAL.- Gracias, señor presidente.  

En primera instancia, quería, desde ya, felicitar al autor del proyecto y adelantar 
mi voto positivo al presente. 

Quería hacer un análisis de por qué hay que acompañar y por qué creo que es un 
acierto hablar de la conformación de una Sociedad Anónima Unipersonal para lo que es 
este deseo y este pendiente que tenemos en la ciudad de Salta de tener una Terminal de 
Ómnibus a la altura de las circunstancias. 

Miren, si uno hace un poco de historia y, por ahí, se toma de vez en cuando un 
colectivo, allá por la década del 90 uno llegaba a Córdoba y decía: “la pucha”. Una 
terminal de ómnibus gigante, que hace cuatro o cinco años fue renovada de manera 
impresionante, que recibe colectivos de larga distancia, mediana distancia, interurbanos; 
todo espejado, con shopping, mercado, lo que se te ocurra lo tenés ahí adentro. 

En la década del 90, que en su momento había sido uno de los logros del 
exgobernador de Tucumán —Palito Ortega—, creo que, con fondos nacionales, se armó 
en ese momento una terminal también a la altura de las circunstancias; con muchísimas 
dársenas para recibir a todos los turistas, para que la gente de la ciudad se sienta en su 
casa, con algo ordenado, claro, con buena higiene, con buena seguridad, etcétera. 

Nosotros íbamos quedando en el tiempo. Teníamos esa clásica terminal, con esa 
estructura de hierro en zigzag; con algunos quiosquitos, el vendedor de diarios, el que 
hacía café; con el paso del tiempo que iba marcando también la edad de la terminal, 
etcétera. 

Hasta que, a principios del 2000, surge una iniciativa para tener una nueva terminal 
de ómnibus, con el otorgamiento de una concesión a 25 años, que se vence —como 
ustedes saben y ya lo estuvieron diciendo los concejales que manifestaron antes que 
yo— a mediados de febrero del 2026. 

En el medio, quiero recordar que, en esa concesión, se firmaron contratos entre la 
Municipalidad y quien recibía la concesión con el compromiso de una serie de obras para 
que nuestra Terminal pase a ser ejemplo en todo el país. 

Pasaron los años… 



 

              
 Concejo Deliberante de la ciudad de Salta                                                                                                          36º Reunión 
           Departamento de Taquigrafía                                                                                                                     33° Sesión Ordinaria 
 

19 

 

“General Martín Miguel de Güemes Héroe de la Nación Argentina” 
 

T17sq.- 

…Pasaron los años, en el 2012, ocurre un siniestro, si se quiere, se hunde una dársena 
en la Terminal de Ómnibus, ya en su momento con 10, 11 años de concesión. 

Se hunde una dársena hay un par de heridos, por supuesto, que fue noticia a lo 
largo de nuestra ciudad y surgió luego un nuevo compromiso de que iba a continuar la 
concesión, de que, quienes iban a tener la concesión presentaron una maqueta; con el 
compromiso de: ya empezamos la obra, vamos a armar un shopping, un lugar claro, lindo 
para que toda la gente que llegue a la terminal se sienta a gusto, segura. Una Terminal 
bien iluminada. 
 Contará con todas las comodidades —decían en ese momento los 
concesionarios— para el usuario, desde aire acondicionado, escaleras mecánicas, un 
shopping con locales comerciales, moderno y seguro. 
 Está terminando 2025 y algo tenemos que hacer, alguna decisión tenemos que 
tomar respecto a esto y ahí hacíamos ayer un análisis con los concejales y veíamos 
cuales son los diferentes caminos que tiene la Municipalidad para poder estar a la altura 
de la circunstancia de lo que hoy necesita nuestra ciudad. 
 Y una de las posibilidades, quizás, hubiese hecho la más fácil el municipio, debió 
haber sido la renovación de la concesión. Renueva la concesión, es como que se saca 
el problema de encima y el concesionario tiene que ir con el compromiso de obras y 
demás. 
 Creo que el municipio, y en ese sentido, nuestro Intendente a la cabeza no hizo la 
más fácil, se la juega de la misma manera que hizo con el Mercado San Miguel. 
 La otra alternativa, era que el municipio agarre la Terminal de Ómnibus y que se 
haga cargo del problema y ahí creo que tenemos que hacer un acto de sinceridad. 
 Nosotros tenemos un plan de obras 2026-2027 realmente muy interesante con un 
compromiso de que era “La hora de los barrios” se decía. 
 Creo que el proyecto de ordenanza que hemos tratado la semana pasada, en el 
mapa, me acuerdo que lo decía: vean el mapa y van a ver que la gran cantidad de obras 
que se nuclean y se pretenden realizar para el 2026, están, en la periferia de nuestra 
ciudad: zona Norte, zona Sur, zona Este, zona Oeste. 
 Si nosotros pretendemos agarrar la Terminal, tenemos que empezar a eliminar las 
obras publicas que tenemos pendiente para el año que viene. 
 Y, ahí quedaría nuevamente delegado ese compromiso histórico que tiene el 
municipio con nuestros vecinos. Me parece, que no era el camino. 
 Aquí, aparece —y creo que es un gran acierto— apostar a la figura de una 
Sociedad Anónima Unipersonal ¿Qué significa? 
 Creemos una persona jurídica diferente del municipio, el 100% de las acciones 
van a ser propiedad del municipio, por lo cual, quien va a definir los destinos —si se 
quiere— a través de la designación de los directores y demás va a ser el municipio, hasta 
aquí no hay concesión. Entonces, esa tiene que ser la tranquilidad que tenemos que 
tener. 
 La idea, es que la persona jurídica, la razón de ser de la conformación de la 
persona jurídica, también, es limitar la responsabilidad al patrimonio que va a tener 
Terminal de Ómnibus y no —como bien decíamos hace rato— que tenga como sucedía 
de manera cíclica en nuestra ciudad; cada 20, 25 años salir el Estado municipal, salir el 
Estado provincial ha resolver un problema que se presente en el medio. 
 Al conformar una Sociedad Anónima, tiene un espíritu de lucro. Va a tener un 
patrimonio propio y ahí las personas que sean designadas van a tener que llevar adelante 
un camino, un proceso a través del cual esa persona jurídica se auto sustente y todo lo 
que son los servicios que tiene Terminal de Ómnibus Salta, tienen que ser sustentados 
por la persona jurídica y no por el municipio salir a salvar a esta persona jurídica. 
 Por eso, me parece un acierto por parte del Intendente acudir a una Sociedad 
Anónima a los fines de resolver la cuestión de la Terminal de Ómnibus. 
 Me parece, que no tenemos que tomar el camino que veníamos tomando, que era 
el de las eternas concesiones, con el compromiso de que el privado lo resuelve. 

Fíjense que la Terminal … 
T18js.- 

… Fíjense que la Terminal es un claro ejemplo de que no siempre lo privado funciona. Si 
no hay intervención del Estado —como está sucediendo en este caso—, lo más probable 
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es que la concesión la deleguemos nuevamente por 25 años y no pase nada, y estemos 
otra vez con esos compromisos de los concesionarios de decir: vamos a hacer un 
shopping, vamos a hacer un mercado, vamos a hacer algo lindo con escaleras mecánicas 
y demás. 

Se acabaron las concesiones. Conformamos una persona jurídica con el 
compromiso de que, a partir de ahora, este sea el puntapié inicial para que realmente 
cumplamos con esa deuda histórica que tenemos con los salteños: tener una terminal a 
la altura de las circunstancias. 

Dicho eso, me parece que este es el camino que tenemos que tomar y me parece 
que va a ser exitoso, porque al tener una finalidad de lucro la persona jurídica, hay un 
montón de cuestiones que van a empezar a resolverse y que hoy, a mi entender, no 
funcionan. Así que, desde ya, señor presidente, acompaño el presente proyecto. Muchas 
gracias. 
SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la palabra la concejal Laura Jorge.  
SRA. JORGE SARAVIA.-  Me quiero expresar en este sentido. Es un proyecto importante 
el que estamos tratando hoy y quería dar mi punto de vista. 

Es un proyecto que ingresó el 19/11 y que, desgraciadamente, no pasó por 
comisiones como, por ejemplo, Servicios Públicos; me hubiese gustado que llegue por 
ahí. Tuvo un tratamiento exprés, como nos viene acostumbrando el Ejecutivo Municipal 
con todos los proyectos que envía, o con los concejales cercanos al Ejecutivo, por 
supuesto. 

Es un proyecto que ayer se trató en Hacienda y, ahí nomás, sobre la marcha, pasó 
a Legislación, se dio dictamen y, bueno, hoy ya está en el recinto. La verdad es que 
hubiese sido bueno poder tratarlo, charlarlo, invitar a los actores correspondientes. No sé 
en qué momento se invitó gente, porque no tenemos conocimiento de eso, salvo que lo 
haya trabajado algún concejal de manera particular. Pero, claramente, tendría que haber 
pasado por la Comisión de Servicios Públicos. 

Haciendo esa aclaración, me puse a analizar el proyecto y hay una realidad: la 
concesión que tenía este empresario de la Terminal de Ómnibus —no sé en qué 
condiciones se otorgó ni qué exigencias había al momento de hacer esa concesión— 
deja en evidencia una situación crítica. Porque realmente la Terminal es una desgracia; 
cada vez está más destruida y, la verdad, es una vergüenza para los salteños tener la 
terminal que tenemos. 

Pero eso no habilita a que hoy el municipio quiera hacerse cargo sin más. Se 
podría haber contemplado también la posibilidad de licitar y que vengan privados, con 
contratos que establezcan exigencias claras, y que hoy estemos hablando de una 
terminal a la altura de una ciudad moderna. Porque los salteños realmente necesitamos 
una Terminal en condiciones. 

Este proyecto propone la creación de una Sociedad Anónima Unipersonal (S. A. 
U.), donde la Municipalidad será el único accionista. Todas las autoridades serán 
designadas exclusivamente por el intendente, a través de un decreto, sin participación 
del Concejo Deliberante. Se van a administrar fondos públicos y patrimoniales 
municipales, y no podemos renunciar al control que debemos ejercer los concejales en 
ese sentido. 

La Terminal podrá contratar proveedores, realizar compras, firmar obras, adjudicar 
servicios y pagar sumas millonarias sin licitación, sin concursos y sin comparativas de 
precios; es decir, sin las reglas que garanticen competencia y transparencia. 

Ahora me pregunto: ¿de dónde va a salir la plata que se necesita para poner en 
condiciones la Terminal? De esta manera, convierte un servicio público en una caja bajo 
derecho privado.  

El artículo 5.º… 
T19jc.- 

… El artículo 5.º autoriza al Ejecutivo a realizar aportes de capital y a transferir bienes 
muebles o registrables a la nueva sociedad. No hay ninguna limitación en ese sentido. Mi 
pregunta es: ¿cuánto dinero vamos a destinar? No se sabe, no se especifica ningún 
monto ni nada. 

La ordenanza exime a la sociedad del pago de todos los tributos municipales, lo 
que implica una pérdida directa de ingresos para la Municipalidad. El artículo 6.º dice que 
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el estatuto será redactado por el Ejecutivo; entonces, hoy estamos aprobando una 
sociedad cuyo funcionamiento real, concreto y operativo aún no conocemos. 

Tampoco se dice qué va a pasar con los actuales empleados de la Terminal. 
¿Quedarán a la deriva, sin fuente de trabajo? Eso tampoco se contempló en este 
proyecto. 

Por todo lo expuesto anteriormente, voy a votar en contra de este proyecto. 
Gracias. 
SR. PRESIDENTE (Madile).- Tiene la palabra la concejal Agustina Álvarez. 
SRA. ÁLVAREZ.- Gracias, señor presidente. 

Algunas cuestiones me gustarían aclarar con relación a este proyecto y al manejo 
que se pretende hacer de la Terminal. En primer lugar, la Terminal está devastada. Para 
mí, es comparable, en cierta medida, con lo que pasó con el Mercado San Miguel. Un 
lugar que tenía mucha afluencia, que recibe turismo, que permite la conectividad de los 
salteños de una provincia a otra o entre distintos departamentos de la misma provincia, 
hoy está devastado, abandonado y claramente no podemos seguir teniendo la misma 
conducción. 

Al margen de eso, hay varias cuestiones que hay que aclarar. En primer lugar, la 
Municipalidad le otorgó una concesión a la empresa o a la persona jurídica que 
actualmente la maneja. Entonces, la Municipalidad no es responsable por el destino de 
los empleados ni por las decisiones, buenas o malas, que haya tomado la conducción de 
la actual Terminal. Eso quedará bajo la responsabilidad de quienes, con la misma libertad, 
decidieron contratar empleados. 

Otra cuestión que no se menciona, pero que me parece sumamente positiva de la 
creación de esta S. A. U., es que el régimen laboral y previsional que se va a aplicar es 
el del derecho privado. Entonces, ¿qué bondades tenemos en este caso? Que se va a 
contratar en la medida en que sea necesario y, en la medida en que no lo sea, no se va 
a contratar, y no se va a gozar de la estabilidad propia del empleo público. Esto me parece 
muy positivo, teniendo en cuenta que se trata de realidades sumamente dinámicas y que 
lo que nosotros buscamos acá es la excelencia en el servicio y no lo contrario. 

-Asume el Prosecretario Legislativo Illesca- 

Por otro lado, obviamente existe un régimen de exención de cuestiones 
impositivas, porque, si no, sería como que el municipio se pague a sí mismo. No es que 
haya una pérdida de dinero, sino que se evita generar una logística innecesaria, con un 
montón de burocracia que, más que darnos algo positivo en términos económicos, 
terminaría generando pérdidas. 

Obviamente, hay otras cuestiones con las que no comparto y con las que no 
coincido, pero, haciendo un análisis y poniendo en la balanza las cuestiones positivas y 
las negativas, me parece que las positivas terminan superando ampliamente a las 
negativas. Provengo de un espacio liberal, de un espacio que busca achicar el Estado: 
tener un Estado chico, pero eficiente, con entidades u organismos que funcionen. 

En ese sentido, creo que este va a ser uno de los primeros pasos para encarar 
este cambio que hace mucho tiempo venimos reclamando. Obviamente, como concejales 
tenemos la potestad, la facultad y la obligación de ejercer todo el control que sea 
necesario y, cuando las cosas no funcionan, no solo tenemos nuestra banca y esta caja 
de resonancia, sino que además tenemos la Justicia y podemos llevar ante ella todas 
aquellas cuestiones que no funcionen como corresponden. 

Si observamos que hay malversación de fondos, corrupción o cualquier otra 
irregularidad que no nos guste, debemos actuar. El objetivo principal que tenemos como 
concejales es mejorar la calidad de vida de los salteños. Creo que este es un primer paso 
para que eso suceda. Muchas gracias, señor presidente. 
SR. PRESIDENTE (Madile).- Se va a votar el punto Nº 1 del Orden Del Día, tanto en 
general como en particular, incluyendo la moción de la concejal Chuchuy. Los concejales 
que estén por la negativa, que levanten la mano. 

-RESULTA AFIRMATIVA- 

SR. PRESIDENTE (Madile).- APROBADO con la mayoría exigida en el artículo N.º 22 
inciso x) de la Carta Municipal. - 

QUEDA SANCIONADO. SE PROCEDERÁ EN CONSECUENCIA. 
.-.-.-. 

T20cg.- 
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EXPTE. Nº 135-4271/25.- 
CREAR EL RÉGIMEN DE PROMOCIÓN 

DE EMPLEO FORMAL “MÁS INCLUSIÓN, MENOS IMPUESTOS”  
(Punto Nº2 - Preferencias) 

-No se lee- 
-Asume a la Presidencia el concejal García- 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Tiene la palabra la concejal Malvina Gareca 
SRA. GARECA.- Gracias, señor presidente. 

Como lo comentamos en la Comisión de Discapacidad con los compañeros y 
compañeras, poder llegar a fin de año a la última sesión ordinaria con este proyecto es 
el resultado de un gran trabajo de articulación y diálogo entre equipos de las diferentes 
áreas involucradas en esta ordenanza, en particular en lo que tiene que ver con la 
creación de un régimen de promoción del empleo formal denominado "Más inclusión, 
menos impuestos", destinado a personas con discapacidad. 

Es el resultado de una mesa de diálogo que se conformó este año y en la que 
teníamos como principal objetivo analizar qué herramienta legislativa y normativa 
podíamos impulsar desde el Concejo para fomentar o incentivar al sector privado a 
contratar personas con discapacidad. 

Recuerdo que el año pasado, o el anteaño pasado, tuvimos un plenario, y siempre 
el tema laboral fue una cuestión central. Las personas con discapacidad manifiestan las 
grandes dificultades que tienen para conseguir trabajo y también la preocupación de las 
familias que, por supuesto, ven con mucha angustia, muchas veces, qué va a pasar con 
ese joven o con ese adulto que necesita contar con un trabajo, con una vida autónoma e 
independiente, el día que quizás ya no estén sus padres, madres o hermanos. 

-Reasume el secretario legislativo Amado- 
 Entonces, la verdad es que ha sido algo en lo cual nos hemos puesto a trabajar 
seriamente: por un lado, escuchando lo que opinaba y quería el sector privado; por otro 
lado, [escuchando] a las organizaciones de la sociedad civil que pudimos recibir, y cuáles 
eran sus experiencias de formación en el ámbito laboral, así como las dificultades que 
tenían también. 

También [trabajamos con] las áreas de la municipalidad, con quienes estuvimos 
colaborando constantemente para ver la viabilidad de un proyecto que no queríamos que 
quedara solamente en una ordenanza y que después no se pudiera ejecutar. 

Con lo cual, esto da cuenta de un trabajo articulado, en equipo y a conciencia, 
porque con la discapacidad no podemos quedarnos simplemente en enunciados. Creo 
que venimos de un tiempo a esta parte quizás escuchando mucho la palabra "inclusión", 
pero luego nos quedamos cortos a la hora de implementar las medidas concretas 
de cómo llevamos adelante esa inclusión. 

Un dato que se mencionó siempre –esto es a partir de una encuesta que ha llevado 
adelante la Fundación Por Igual Más– es que ocho de cada diez personas con 
discapacidad (que cuentan con un Certificado Único de Discapacidad) han 
manifestado que nunca han tenido o no tienen empleo. La cifra es altísima: mucha gente 
que posee una discapacidad no tiene empleo. Y de los que sí tienen, la mayoría se 
desempeña en trabajos informales. 

Entonces, esta ordenanza también busca poder fomentar ese trabajo de calidad: 
un trabajo en el ámbito formal. Un trabajo que, además de incentivar a los contribuyentes 
para que contraten personas con discapacidad y les den estabilidad laboral, también 
busca que se pueda llevar adelante el acompañamiento necesario para que esas 
trayectorias laborales sean exitosas. 
 La verdad que…   

T21jc.- 

… La verdad es que ha sido algo en lo cual nos hemos puesto a trabajar seriamente: por 
un lado, escuchando lo que opinaba y quería el sector privado; por otro, a las 
organizaciones de la sociedad civil que pudimos recibir, para conocer cuáles eran sus 
experiencias de formación en el ámbito laboral, así como las dificultades que tenían. 

También trabajamos con las áreas de la Municipalidad, con quienes estuvimos 
colaborando constantemente para ver la viabilidad de un proyecto. No queríamos que 
quedara solamente en una ordenanza y que después no se pudiera ejecutar. 
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Por eso, esto da cuenta de un trabajo articulado, en equipo y a conciencia, porque 
en materia de discapacidad no podemos quedarnos simplemente en enunciados. Creo 
que venimos de un tiempo a esta parte quizás escuchando mucho la palabra “inclusión”, 
pero luego nos quedamos cortos a la hora de implementar las medidas concretas de 
cómo la llevamos adelante. 

Un dato que se mencionó siempre —esto es a partir de una encuesta que ha 
llevado adelante la Fundación Por Igual Más— es que ocho de cada diez personas con 
discapacidad (que cuentan con un Certificado Único de Discapacidad) han manifestado 
que nunca han tenido o no tienen empleo. La cifra es altísima: mucha gente que posee 
una discapacidad no tiene empleo. Y de los que sí tienen, la mayoría se desempeña en 
trabajos informales. 

Por ello, esta ordenanza busca fomentar ese trabajo de calidad: un trabajo en el 
ámbito formal. Un trabajo que, además de incentivar a los contribuyentes a contratar 
personas con discapacidad y brindarles estabilidad laboral, también **propicia** el 
acompañamiento necesario para que esas trayectorias laborales sean exitosas. 

-Asume la vicepresidente segunda Álvarez- 

SRA. VICEPRESIDENTE SEGUNDA (Álvarez).- Tiene la palabra el concejal José 
García. 
SR. GARCÍA.- Muchas gracias, señora presidenta. 

Es absolutamente cierta la alegría que, desde la Comisión de Discapacidad, 
sentimos, principalmente por la satisfacción de la tarea realizada. Todo ello se dio en el 
marco de un trabajo paso a paso y del hecho de celebrar la creación de la Comisión. 
Fuimos todos testigos de ese proceso. 

Por otro lado, cuando se pensó en la creación de la mesa de diálogo en materia 
de discapacidad, lo que más resonó fue una preocupación recurrente. Muchas veces se 
habla bonito y se dice lo que se piensa, pero eso no termina volcándose en una realidad 
clara y concreta, ya sea a través de una norma, de una política pública o de cualquier 
otra herramienta. 

Esa primera reunión nos marcó un desafío muy grande a todo este Cuerpo, y en 
particular a la Comisión. A partir de allí se dio inicio al tratamiento, al armado y al bosquejo 
de este proyecto. Existían intenciones de varios concejales de impulsarlo, sumadas a la 
propuesta que venía desde el Ejecutivo. 

Claramente, este proyecto viene a demarcar y a romper con aquel proceder 
histórico que no consiste solo en pensar ideas bonitas o en imaginar cómo podrían 
aplicarse. Se trata de llevarlas a la práctica desde una decisión política y desde el trabajo 
en el desarrollo normativo. Y eso es lo que ha sucedido. 

La espera también excluye. La espera de las personas con discapacidad, que 
muchas veces quedan definidas únicamente por esa condición, mientras se pasan por 
alto las múltiples capacidades que puede tener una persona, un integrante de una 
minoría. Ese es el verdadero objetivo: que el día de mañana no tengamos que poner 
tanto foco en cuestiones que hoy pensamos y decimos: ¿cómo no se nos ocurrió esto 
antes?, ¿por qué hace años no se pensó en beneficios impositivos para el sector 
comercial que estimulen la contratación de personas con discapacidad y les otorguen una 
verdadera posibilidad de trabajo? 

Generar oportunidades es una obligación que tenemos. A través de las normas 
que se debaten en este recinto y a través de las acciones, de las irrupciones, del abordaje 
y de las decisiones políticas. 

Es importante que se conozca que, a través de este régimen de promoción del 
empleo formal —que, dicho sea de paso, el nombre me encanta: “Más Inclusión, Menos 
Impuestos”, se otorgan exenciones tributarias a personas humanas o jurídicas 
contribuyentes que empleen a personas con discapacidad en el ámbito de la ciudad de 
Salta. 

Los tributos que van a ser alcanzados… 
T22cg.- 

… Los tributos que van a ser alcanzados por este beneficio son la Tasa por Inspección 
de Seguridad, Salubridad e Higiene (TISSH), la Tasa sobre Publicidad y Propaganda, la 
Tasa General de Inmueble, el Impuesto Inmobiliario y el Impuesto a la Radicación de 
Automotores, exclusivamente para los vehículos afectados de manera directa a la 
actividad que desempeñe la persona empleada con discapacidad. 
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Esto es altamente esperanzador y altamente superador, y va a poner en práctica 
muchas de las iniciativas que en este recinto se han debatido, así como muchas de las 
acciones que desde la Dirección de Discapacidad se vienen realizando y que, en algún 
momento, solo imaginábamos. 

Hoy estamos rompiendo con esa idea de que la espera también excluye. A partir 
de ahora, hay un grupo que va a tener la oportunidad de insertarse laboralmente, y eso 
es un logro más de este Concejo Deliberante: generar normativas y terminar el año 
aprobando una medida de esta magnitud, que la Comisión se había propuesto como 
desafío desde aquella reunión de la mesa de diálogo. 

Así que celebro y felicito la tarea de la presidenta de la Comisión de Discapacidad, 
porque la verdad es que resulta elogiable y respetable la forma en que abrazó esta causa, 
sin olvidar que fue quien promovió la creación de esta Comisión dentro del Concejo 
Deliberante. 

Obviamente, adelanto mi voto positivo e insto a mis compañeros a que también lo 
hagan, porque es la forma en la que tenemos que seguir ocupándonos y resistiendo frente 
a aquello que se avasalla desde otros ámbitos. 

Es ahí donde debemos resistir: en el acompañamiento a las personas con 
discapacidad; en el acompañamiento a los jubilados; en el asesoramiento a quienes lo 
necesitan; en la mano tendida a quien lo requiere; en la mirada práctica y sincera; en la 
respuesta y en la gestión. 

 Es ahí donde seguimos resistiendo, acompañando a los comedores que lo 
necesitan, a las familias de las personas con discapacidad, desde la cultura, desde el 
arte, desde los feminismos y desde acciones claras, concretas y superadoras para la 
ciudad, como es el caso de este proyecto: “Más Inclusión, Menos Impuestos””. Gracias, 
presidenta. 
SRA. VICEPRESIDENTE SEGUNDA (Álvarez).- Tiene la palabra el concejal Gustavo 
Farquharson. 
SR. FARQUHARSON.- Gracias, señora presidenta. 

-Reasume a la Presidencia el concejal García-      

 La verdad es que es para destacar y celebrar esta iniciativa, y felicitar a la autora 
del proyecto, la compañera Malvina Gareca. No me sorprende, porque viene trabajando 
esta temática desde hace mucho tiempo y la importancia que tiene legislar para los 
sectores más vulnerados de la sociedad es fundamental. Hay que celebrarlo y 
acompañarlo; por eso, adelanto mi voto positivo. 

Quiero felicitar también a todos los integrantes de la Comisión de Discapacidad, a 
la mesa de diálogo y al Consejo de Discapacidad, y destacar la importancia que tiene la 
intervención del Estado en esta temática. 

¿Quién más que el Estado para garantizar derechos? No hay nadie más que pueda 
hacerlo. En estos tiempos que corren, cobra especial relevancia el rol del Estado para 
generar inclusión, para generar oportunidades para personas con discapacidad que, 
frente a las reglas del mercado, no tienen ninguna posibilidad. Y quienes hoy nos 
gobiernan a nivel nacional siguen, justamente, las reglas del mercado. 

Venimos de procesos sociales donde la hegemonía y la supuesta normalidad dejan 
afuera a un montón de gente. 

Este sistema excluye a muchas personas… 
T23jc.- 

… Este sistema excluye a muchas personas, y las personas con discapacidad son un 
componente importante de nuestra sociedad. Forman parte de los sectores más 
vulnerados de nuestro país y de nuestra provincia, y que desde este Concejo se pueda 
promover el empleo formal generando inclusión es algo que hay que acompañar. 

Celebrarlo, festejarlo y esperar que sea una política pública que se mantenga, que 
genere mejores condiciones de vida, inclusión y empatía, porque esa es la perspectiva 
que tiene este proyecto: pensar el Estado desde una mirada antidiscriminatoria y más 
humana, como bien dijo la concejal Gareca. 

Acompaño, por supuesto, y ojalá que todos los concejales también así lo hagan, 
para que Salta siga en ese camino de mayor inclusión y mayor respeto por los derechos 
de las personas con discapacidad. Gracias, señor presidente. 
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SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Se va a votar el punto Nº 2 del Orden del 
Día, tanto en general como en particular. Los concejales que estén por la negativa, que 
levanten la mano. 

-RESULTA AFIRMATIVA- 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- APROBADO. - 
QUEDA SANCIONADO. SE PROCEDERÁ EN CONSECUENCIA. 

.-.-.-. 
EXPTE. Nº 135-4270/25.- 

DESIGNAR COMO “BICENTENARIO DE LA POLICIA DE LA 
PROVINCIA DE SALTA” A ESPACIO VERDE DE Bº SAN CARLOS 

(Punto Nº 3) 
-No se lee- 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Se va a votar el punto Nº 3 del Orden Del 
Día, tanto en general como en particular. Los concejales que estén por la negativa, que 
levanten la mano. 

-RESULTA AFIRMATIVA- 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- APROBADO.- 
QUEDA SANCIONADO. SE PROCEDERÁ EN CONSECUENCIA. 

.-.-.-. 
EXPTE. Nº 135-2758/25.- 

CREAR LA GUARDIA URBANA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA 
(Punto Nº 4) 

-No se lee- 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Tiene la palabra el concejal Gonzalo Nieva. 
SR. NIEVA.- Gracias, señor presidente. 

El proyecto en análisis pretende darle tratamiento y, eventualmente, su posterior 
aprobación a la creación de una Guardia Urbana Municipal. Entendiendo que, en el último 
tiempo, en nuestra ciudad se han incrementado exponencialmente situaciones de 
conflictividad social. 

Llegó un punto en el que me parece que, desde el marco normativo, desde la 
ciudad, desde este Concejo y también desde el Ejecutivo Municipal, es necesario generar 
acciones que marquen un reencauzamiento —si se quiere— hacia una convivencia social 
pacífica y ordenada. 

También se busca promover el uso adecuado de los espacios públicos que se 
encuentran dentro del ejido municipal. Para ello, el proyecto que llega a tratamiento 
propone la creación de un cuerpo de Guardia Urbana de carácter estrictamente civil. Esto 
permite diferenciar claramente sus funciones de las facultades policiales y evitar 
superposiciones o conflictos con las competencias provinciales en materia de seguridad. 
Se trata, además, de un cuerpo de carácter preventivo y disuasorio, con presencia 
continua, justamente para velar por un uso adecuado y efectivo de los espacios públicos 
de nuestra ciudad. 

Como aspecto novedoso, se pretende incorporar el uso de tecnologías para el 
mantenimiento del orden y el buen uso de los espacios públicos. Por eso, se prevé la 
creación de un Centro de Monitoreo a cargo del municipio de la ciudad de Salta, 
entendiendo que el uso de la tecnología nos favorece y permite un mayor alcance en la 
cobertura del cuidado y en esta actuación de carácter disuasorio. 

Por su parte, el proyecto de ordenanza busca fortalecer los espacios de trabajo 
que ya vienen funcionando a través de los CIC de nuestra ciudad, donde actualmente 
operan mesas y centros de reunión con la participación de diversos agentes y referentes 
sociales. Estos espacios intervienen en la elaboración de prácticas orientadas al cuidado 
y la prevención dentro de los barrios. 

Es dable mencionar que al proyecto que tenemos en análisis también se suma una 
iniciativa del concejal Farquharson, mediante la cual se prevé un trabajo articulado de 
manera institucional, con todos los actores que intervienen en lo que es la elaboración de 
prácticas en materia de seguridad. 

Esto hay que dejarlo en claro… 
T24cg.- 

…Esto hay que dejarlo en claro: si bien la seguridad es una competencia estrictamente 
provincial, es importante que el municipio empiece a dar muestras claras de intervención 
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en una cuestión y en una temática que resulta tan sensible y candente para los vecinos 
de la ciudad, como es el tema de la seguridad. 

Entiendo que estas acciones comienzan a constituir el marco necesario para que 
el municipio empiece a entablar, de manera directa, el cuidado y el uso óptimo de los 
espacios públicos, que son responsabilidad de nuestro municipio. 

En ese sentido, se busca también la capacitación continua y la formación del 
cuerpo que va a integrar la Guardia Urbana, en el entendimiento de que la intervención y 
la actuación para el cuidado de los espacios públicos requieren una formación previa en 
gestión de personas, para no caer, no acrecentar ni incrementar la conflictividad social. 

Entendiendo que el espíritu del proyecto busca, justamente, sostener una 
convivencia urbana pacífica y un uso adecuado de los espacios públicos, es que este 
proyecto de ordenanza ha llegado hoy al tratamiento de este plenario. Eso es todo, señor 
presidente. Gracias. 
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Tiene la palabra el concejal Gustavo 
Farquharson. 
SR. FARQUHARSON.- Gracias, señor presidente.  

La verdad es que la discusión de esta temática es muy importante, como todas, 
pero esta en particular, por el momento en el que se está realizando. 

Quiero destacar la discusión que se dio sobre este proyecto en las comisiones y 
el trabajo de quienes las integran. También la incorporación que se realizó como resultado 
de la búsqueda de un objetivo común entre el proyecto del concejal Nieva y la propuesta 
original de crear un consejo municipal donde se puedan discutir políticas municipales 
vinculadas a la prevención del delito. 

La verdad es que lo que se consensuó y el proyecto que estamos por votar ahora 
es muy importante. 

Como municipio, no miramos para otro lado. Si bien la competencia sigue siendo 
de la provincia, a través del Ministerio de Seguridad, es fundamental que la ciudad tenga 
políticas que colaboren, asistan y acompañen, porque —y a todos los concejales les 
pasa— recibimos reclamos permanentes de muchos vecinos respecto a la temática de la 
seguridad. 

Entonces, ¿cómo no tener una política municipal que acompañe las políticas 
provinciales de seguridad y prevención? Nos hacemos cargo, no miramos para otro lado 
y hay voluntad política para hacerlo. Eso es lo que estamos discutiendo aquí. 

Todos buscamos tener una ciudad más segura, donde los vecinos puedan salir a 
trabajar y a estudiar con tranquilidad, y donde los jóvenes puedan circular sin vivir 
situaciones de inseguridad. 

Apelamos, buscamos y tenemos el objetivo de construir una ciudad y, por 
supuesto, una provincia más segura. Para eso es necesaria la intervención del Estado: 
que elabore políticas, invierta recursos y lo haga con personas especializadas, 
organismos, instituciones y profesionales que entienden en la materia y que, a través de 
esta ordenanza, van a poder aportar toda su experiencia y su conocimiento. 

Por supuesto, adelanto mi voto positivo. Creo que es una gran medida que va a 
permitir que nuestra ciudad y nuestros vecinos vivan un poco mejor. Gracias, señor 
presidente. 
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Tiene la palabra la concejal Eliana 
Chuchuy. 
SRA. CHUCHUY.- Gracias, señor presidente. 
 Estas son las coincidencias de las que hablaba cuando intervenía en el momento 
de las manifestaciones: poder encontrarnos con personas que compartan la misma razón 
de estar hoy aquí, representando a la ciudad de Salta. 

-Reasume a la Presidencia la concejal Álvarez- 

 Este es un proyecto el cual destaco… 
T25ac.- 

… Este es un proyecto el cual destaco por el acompañamiento de los concejales a través 
de las distintas comisiones, porque ha sido muy trabajado en función de la temática. Ha 
tenido un recorrido de debate, análisis, mejoras y aportes profundos, y representa un 
avance hacia la ciudad que queremos y en la que estamos trabajando. 

Las competencias en materia de seguridad las conocemos y las reconocemos 
desde este Concejo. Son facultades que corresponden a otros organismos, pero no por 
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eso esquivamos nuestra función ni los reclamos que muchos vecinos nos hacen. Por eso, 
como concejales, hemos trabajado y aportado a un plan de obras y a soluciones que los 
vecinos venían demandando: limpieza de terrenos, recambio de luminarias, poda de 
mejoramiento y muchas otras acciones. 

Esto tiene justamente esa función: que el municipio, a través de esta iniciativa —
como lo plantearon los concejales preopinantes y como resultado también de dos 
iniciativas similares en algunos puntos—, encuentre la mejor forma de expresarse y de 
condensarse en este dictamen que hoy estamos discutiendo. 

Esto tiene que ver con el compromiso y con el carácter de esta gestión de avanzar 
hacia un municipio que dé soluciones más allá de lo que establece la Carta Municipal. Es 
competencia tuya, es competencia mía, pero entendemos que estas herramientas hacen 
posible aportar a la ciudad de Salta y a la seguridad. 

Por eso, señora presidenta, adelanto mi voto positivo a esta iniciativa, que se suma 
también a un trabajo y a una decisión política receptada por otros resortes de nuestro 
gobierno local. Hace unos pocos días, en el Senado Provincial se aprobó un proyecto 
relacionado con situaciones contravencionales y con la inseguridad que muchos vecinos 
sufren y de la que son víctimas. Se dio media sanción a una iniciativa para ampliar los 
plazos de las contravenciones a quienes delinquen, y es necesario poner de relieve que 
existe un contexto social y económico que hace que muchas de estas situaciones 
involucren a personas en situación de alta vulnerabilidad social. 

No se trata de criminalizarlas, sino de que el Estado, a través de sus distintos 
resortes, pueda abordar estas problemáticas desde la salud mental, la asistencia social, 
las cuestiones médicas y la generación de oportunidades para esas personas. 

Por eso, destaco este proyecto, el trabajo y el acuerdo para avanzar hacia una 
norma que busque ser un aporte real a la ciudad de Salta. Gracias, señora presidenta. 
SRA. VICEPRESIDENTE SEGUNDA (Álvarez).- Tiene la palabra la concejal Laura Jorge 
Saravia. 
SRA. JORGE SARAVIA.- Gracias, señor presidente.  

Habiendo tantos problemas y tantas cuestiones que son competencias nuestras 
para resolverles a los vecinos de la ciudad, justo nos vamos a querer hacer cargo de algo 
que no nos corresponde. Entiendo la buena voluntad y el espíritu del proyecto, el sentido 
que quiso dar el concejal autor, pero quiero detenerme en cosas muy puntuales. 

Este proyecto pretende actuar sobre conflictos y delitos. Esto puede generar una 
doble estructura de seguridad sin marco legal, además de una responsabilidad civil del 
municipio por mala praxis. 

Si alguien es filmado indebidamente, o se actúa sin facultades, la responsabilidad 
recaerá en el municipio. Esto lo convierte en un sistema susceptible de ser usado para 
vigilar a las personas. Y ahí quiero detenerme. 

Este proyecto puede tener toda la buena voluntad… 
T26mn.- 

…Este proyecto puede tener toda la buena voluntad, pero su ejecución, en manos de 
personas sin escrúpulos, es muy peligrosa, y no se le está dando la dimensión que 
realmente tiene. 

La Ley de Seguridad Pública de Salta Nº 7402 reserva a las fuerzas policiales 
provinciales la recopilación de información vinculada a la prevención del delito. 

Este proyecto no establece protocolos de uso, límites de acceso, plazos de 
almacenamiento de los videos ni un régimen de sanciones por el mal uso de ese material. 
Y desde acá —a veces—, desde el Concejo, se terminan filtrando cosas que, en teoría, 
no deberían filtrarse. Algunas son verdades y otras son mentiras, pero se filtran. ¿Se 
imaginan que haya personas con grabaciones de la vida cotidiana de otras personas? ¿A 
qué hora llegan a su casa? ¿A qué hora se van? ¿Con quién se reúnen? Es peligroso. 

El proyecto asigna funciones propias de una fuerza de seguridad a un cuerpo civil 
municipal. Para empezar, se va a tomar personal, pero ni siquiera se evaluó cuántas 
personas se van a contratar. Se habla de capacitaciones que se les va a brindar, pero sin 
mayores precisiones. 

Me imagino una situación: chicos en una plaza, de madrugada, tomando algo. Y 
que se acerque la Guardia Urbana y les diga: “Disculpen, jóvenes, se tienen que retirar 
porque no pueden estar acá”. 
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¿Se imaginan lo que puede pasar con personas alcoholizadas? ¿Y qué otros —
los integrantes de la Guardia Urbana— vayan a increparlos y a decirles que se retiren? 
Estamos sometiendo a estas personas a una situación que podría ser peligrosa. 

Está bien, se comunicarán y trabajarán en forma conjunta con el 911 y con la 
Policía. Pero la Policía no siempre cuenta con los vehículos necesarios para responder. 
Cuando intervienen, muchas veces son agredidos. Entonces, creo que el problema va 
más allá y no es municipal. Hay una cuestión estructural de seguridad: los policías no 
están debidamente equipados. 

El municipio solo puede realizar tareas administrativas, de tránsito y de 
convivencia, pero no prevención del delito ni vigilancia, que es lo que plantea este 
proyecto. No estoy inventando: es lo que dice el texto. No estoy votando en contra de la 
seguridad; estoy votando en contra de que el Estado municipal instale un sistema de 
vigilancia masiva, sin límites, sin protocolos, sin control ciudadano y sin competencia legal 
para hacerlo. 

Mi obligación es defender la intimidad, la libertad y los derechos constitucionales 
de los salteños. Este es un proyecto peligroso. 

Bajo el título de: “promover la convivencia y la seguridad urbana”, en realidad se 
está creando un sistema de vigilancia permanente que vulnera el derecho a la intimidad 
de los vecinos. 

Se propone una supervisión constante mediante cámaras en plazas, parques y 
paseos, y una red de monitoreo vecinal que permitiría que el municipio tenga acceso 
remoto a cámaras privadas. 

Esto significa que el municipio podría observar la puerta de un domicilio, quién 
entra y quién sale de un comercio, o qué reuniones se realizan en los barrios. 

-Asume la Presidencia el concejal José García-  

Estamos hablando de vigilancia masiva sin control judicial. Es un cheque en blanco 
para mirar la vida de la gente. La ejecución de este proyecto en manos incorrectas es 
peligrosa. 

No hay un órgano de control. No hay auditoría independiente. No hay informe 
público obligatorio. No hay límite al uso político de estas imágenes.  

No hay una estimación… 
T27ac.- 

… No hay una estimación presupuestaria real. No se establecen montos, no se detalla el 
costo de las cámaras, la cantidad de cámaras que se van a poner ni el mantenimiento. 
La seguridad no puede ser una excusa para que un municipio sin facultades, sin 
protocolos y sin controles arme un sistema para mirar la vida de la gente. Muchas gracias. 
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Tiene la palabra el concejal Juan Pablo 
Linares. 
SR. LINARES.- Gracias, señor presidente.  

A mí me parece, con todo el respeto que merece la concejal preopinante, que se 
están mezclando conceptos. En ningún momento el autor del proyecto —un proyecto que, 
a mi entender, suma— ha hablado de crear una SIDE municipal o un servicio de 
inteligencia municipal. Se está hablando de un aporte para el control y el cuidado del 
espacio público, como se hace en otras provincias y localidades. 

La concejal preopinante también, recuerdo, en algún momento pidió la puesta en 
funciones de un placero. Y el placero no viene a conculcar ningún derecho del ciudadano: 
viene a cuidar un espacio que es común, un espacio que es de todos y que, por otra 
parte, la concejal preopinante enumera, tal como lo hace el proyecto de ordenanza, 
cuando detalla cuáles son esos espacios de competencia. 

Todos los actores municipales, y aun los provinciales, coordinan con la Policía de 
la Provincia, como debe ser, ya por una cuestión legal. Dicho sea de paso, lo aclaró el 
concejal autor del proyecto: no se pretende que esta figura se atribuya funciones propias 
de la Policía de la Provincia. Se busca, si se quiere, un carácter persuasivo y un carácter 
de cuidado. 

Nuevamente recaemos en sembrar sospechas, en plantear qué habrá por detrás, 
cuando se trata de un proyecto clarísimo. Y, sobre todo, el concepto es claro: es un 
elemento más para cuidar el espacio público. En ningún momento se habla de cámaras 
que violen la intimidad ni de dispositivos que estén en su casa, en la mía o en la de 
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cualquier vecino. De ninguna manera. Creo que eso se sobreentiende; igualmente, es 
bueno aclararlo. 

Repito: no se está hablando de la creación de un servicio de inteligencia ni de la 
ex SIDE. Se está hablando de un elemento más para el cuidado del espacio público, que 
tanto nos está costando recuperar y que es un compromiso y un pedido de todos los 
vecinos para seguir conservándolo y mejorándolo. Gracias, presidente. 
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Tiene la palabra la concejal Agustina 
Álvarez. 
SRA. ÁLVAREZ.- Muchas gracias, señor presidente.  

En primer lugar, adelanto mi voto positivo. Creo que este es un proyecto 
sumamente superador. Felicito desde ya al autor del proyecto. Recuerdo, allá por el mes 
de mayo, cómo tanto el PRO como el radicalismo y La Libertad Avanza tenían dentro de 
sus propuestas de campaña —tanto los candidatos a convencionales municipales como 
a concejales— la creación de una guardia urbana municipal. A lo largo de toda la 
campaña se habló de la situación de inseguridad y de la necesidad de que se haga algo 
más por el ciudadano salteño. Entonces, en primer lugar, recordar la importancia que 
todos los sectores políticos le dimos durante este año a la seguridad. 

En segundo lugar, aclaro que el artículo 2, cuando habla de la naturaleza de esta 
Guardia Urbana Municipal, establece que tiene carácter civil, preventivo y disuasorio, sin 
funciones de represión del delito. 

Anteriormente se dijo… 
T28mn. - 

… Anteriormente se dijo que se buscaba la represión o evitar el delito. Aquí aclaramos 
que no se están confundiendo las competencias: no se le están otorgando a esta Guardia 
Urbana Municipal funciones que no le corresponden. 

Justamente, cuando se habla de la autonomía progresiva de los municipios, se 
proponía —para esta modificación que vamos a tener en el año 2026 de la Carta 
Municipal— dotarlos de mayor autonomía y, por qué no, ampliar incluso las facultades 
que tiene el municipio en ese sentido. 

Por otro lado, para darle tranquilidad a la gente, en el artículo 9, inciso d), se 
establece registrar y almacenar imágenes en servidores seguros, con garantía de 
protección de datos personales y resguardo de los derechos civiles. 

Actualmente existe tecnología que permite incluso, a través de los sistemas de 
videovigilancia, difuminar o tapar el rostro de las personas cuando no existe ningún tipo 
de sospecha de que se esté cometiendo una infracción contravencional o de otro tipo. 

Además de esto, quiero aclarar que no estamos inventando la pólvora: ya está 
todo inventado. Incluso tenemos intendentes —por ejemplo, el intendente del municipio 
de Tres de Febrero, que pertenece a La Libertad Avanza—, en la provincia de Buenos 
Aires, que cuentan con un sistema muy similar al que estamos planteando. 

Ahora bien, no creo que estemos hablando de ir en contra de la privacidad de las 
personas. Actualmente, en la provincia de Salta, existe un sistema de seguridad que 
utiliza videovigilancia. Y, además de eso, recuerdo que todos los concejales que estamos 
aquí presentes en algún momento solicitaron cámaras de seguridad o domos en distintos 
puntos de la ciudad. 

Entonces, creo que podemos caer en contradicciones cuando decimos que, por 
un lado, queremos una ciudad más segura, pero, por el otro, no queremos afectar la 
intimidad de las personas —mejor dicho, la privacidad—. 

Creo que es muy importante destacar, en primer lugar, que esto tiene carácter 
preventivo; en segundo lugar, que hay muchos municipios que fueron progresando con 
el tiempo y mejorando los índices de conflictividad vecinal y también los índices de delito 
a través de estos mecanismos. 

Por último, cuando el Estado no les da herramientas a los ciudadanos, los 
conflictos que se suscitan entre ellos muchas veces terminan escalando y derivan en 
situaciones lamentables. 

Entonces, lo que queremos hacer es dar esa respuesta que actualmente no se 
está dando. Nosotros creemos que la provincia tiene su responsabilidad y que, en 
muchas cuestiones, incluso presenta falencias y no cumple como corresponde; no 
siempre cuenta con las herramientas necesarias. 
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Pero como municipio no podemos decir: “bueno, esto pasa” y quedarnos con los 
brazos cruzados. Creo que hay que hacer un trabajo profundo para tratar de dar esas 
respuestas que otros estamentos no están dando. 

Por eso, nuevamente, quiero adelantar mi acompañamiento al proyecto. Creo que 
será sumamente positivo y que, con el correr del tiempo, esta va a ser una gran 
herramienta que muchos ciudadanos salteños van a terminar agradeciendo. Muchas 
gracias. 

-Se retira del recinto la concejal Bennassar y no regresa- 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Tiene la palabra la concejal Belén Mamaní. 
SRA. MAMANÍ.- Gracias, señor presidente.  

La verdad es que, cuando hablaba hace rato de las manifestaciones y me refería 
a argumentos que no tienen fundamentos, sinceramente creo que la manifestación de 
hace un momento de la concejal de La Libertad Avanza no tiene fundamentos. 

Esta es una ordenanza que han trabajado dos de nuestros compañeros en la 
Comisión de Medio Ambiente y que viene hace bastante tiempo siendo tratada. Son dos 
ordenanzas que se han unido pensando en beneficio de todos los vecinos y en beneficio 
de aquello que se plantea al momento de ir a los barrios. 

Primero, también quiero hacer referencia a que en un momento se dijo que no le 
corresponde al municipio la seguridad. Así como tampoco, en su momento, le 
correspondía al municipio, por ejemplo, hacerse cargo de atender a cientos y miles de 
personas que perdieron su pensión por discapacidad al perder los certificados, al tener 
que realizar trámites. 

Sin embargo, el municipio se hizo cargo y acompañó a todas las personas que 
necesitaban hacer esos trámites. 

Por otra parte, tomar en una plaza alcohol a cierta hora es una contravención —
creo que todos lo sabemos— y que no se puede; inclusive, tomar en la vía pública no se 
puede. Eso lo sabemos todos los vecinos. Por ende, me parece que tomar eso como 
ejemplo tampoco corresponde. 

En el artículo 2 de esta ordenanza… 
T29ac.- 

… En el artículo 2 de esta ordenanza se dice claramente —y recién lo mencionaba mi 
compañera concejal, permítame nombrarla, Agustina Álvarez— que la Guardia Urbana 
tiene carácter civil, preventivo y disuasorio, sin funciones de represión del delito. Eso 
como punto uno. 

En el artículo 7, algo que también mencionaba el concejal Gustavo Farquharson, 
se fomenta la participación ciudadana en acciones de promoción de la convivencia y de 
prevención de conflictos. ¿Cuántos de nosotros vamos a los barrios y los vecinos nos 
plantean que quieren reuniones más seguidas para saber cómo actuar en determinadas 
circunstancias o situaciones, para mejorar la calidad de vida y la seguridad? Muchos. 
Evidentemente, a la concejal no se lo han planteado todavía. 

Otro de los artículos también lo dice con claridad. Cuando se habla de violar la 
privacidad de los vecinos, me parece que se incurre en una exageración. El artículo 10 
establece la red de monitoreo vecinal e invita a vecinos, comercios e instituciones 
privadas de la ciudad de Salta a adherirse de manera voluntaria, facilitando el acceso 
remoto a sus cámaras de videovigilancia particulares con vista al exterior y a la línea 
municipal de las viviendas privadas, al Centro de Monitoreo Urbano Municipal. Es decir, 
nadie va a obligar a un comerciante o a un vecino que tenga una cámara dentro de su 
garaje o de su casa a permitir el acceso para observar la vida privada de alguien. 

A la Municipalidad no le interesa la vida privada de nadie. Lo que le interesa —y a 
nosotros, como Cuerpo de concejales, debe interesarnos— es garantizar, ayudar y 
brindar herramientas al municipio y a los vecinos para que tengan una vida más segura, 
que es justamente lo que busca esta ordenanza. 

Cuando se habla sin argumentos, presidente, me genera preocupación, porque se 
trata de ordenanzas que se trabajan y se analizan durante mucho tiempo en comisión, 
de manera puntillosa, artículo por artículo. Sinceramente, presidente, son cosas que uno 
no entiende. Son cuestiones que te hacen pensar que estas herramientas son valiosas 
para los vecinos. Muchos, cuando ocurre un robo o algún hecho delictivo, si tienen una 
cámara, publican el video de inmediato; es decir, colaboran voluntariamente con quien 
fue perjudicado. 
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En este caso, presidente, acompaño el proyecto de ordenanza que se está 
tratando hoy. Sin más que decir, ojalá que en algún momento los argumentos sean más 
importantes antes de plantear situaciones que a muchos vecinos no les interesan. 
Gracias. 
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Tiene la palabra la concejal Malvina 
Gareca. 
SRA. GARECA.- Gracias, señor presidente.  

Me parece muy importante el proyecto que estamos tratando, justamente porque 
en los recorridos por diferentes barrios de nuestra ciudad hay una temática que se repite: 
la preocupación por la seguridad en el barrio. También preocupa que, en los espacios 
públicos que con mucho esfuerzo se arreglan —una plaza, un espacio público, la 
erradicación de microbasurales—, luego nos encontremos con conductas de algunos 
vecinos que no respetan estos espacios y vuelven a generar situaciones que perjudican 
a la ciudad. 

Esta ordenanza es clara: habla de un carácter preventivo. Es muy clara, además, 
en las funciones que va a tener. Como ya lo repitieron otros compañeros concejales, no 
tiene nada que ver con reprimir el delito, sino que es una herramienta que viene a 
coordinar con otros organismos que sí deben intervenir cuando se presenta alguna 
situación que lo amerita, y que tiene que ver con el ámbito provincial y con la seguridad 
en la provincia. 

Pero justamente nos falta este eslabón… 
T30mn.- 

… Pero justamente nos falta este eslabón, o esta coordinación, y en ese sentido viene 
muy bien que la Guardia Urbana cumpla esta función. 

Me parece que esto obedece pura y exclusivamente a una demanda que tenemos 
en todos los barrios. No hay barrio que no nos diga que quiere un placero, que necesita 
un placero o que necesita a alguien que haga ese canal de comunicación, o que pueda 
estar atento a estas situaciones. 

También es sumamente claro, en cuanto a las funciones, que cuando se habla de 
las cámaras —o de las cámaras puntualmente—, estas están ubicadas, y así lo dice 
explícitamente la ordenanza, en espacios públicos. Se habla, además, de “paseos 
urbanos de alta concurrencia”. 

Es decir, es imposible que puedan colocar una cámara en la casa de un vecino o 
de una vecina. Lo digo para desmitificar muchos mitos que, muchas veces, trae La 
Libertad Avanza —el bloque de La Libertad Avanza—, para que no terminemos 
debatiendo cuestiones que no tienen sentido o que confunden a la gente. 

No le veo otro objetivo más que ese y, quizás, buscar algún fundamento para 
oponerse por oponerse, cuando estamos hablando de un proyecto que responde a las 
demandas de los vecinos y de las vecinas. 

También me parece muy importante la función de poder articular alertas o eventos 
críticos con la Policía, con el SAMEC, con Defensa Civil u otras áreas competentes. Es 
decir, ya lo mencionaron otros compañeros: la protección de datos personales está, por 
supuesto, contemplada en la ordenanza. 

Y sí, pienso también en aquello de que “el ladrón juzga por su condición”. La 
Libertad Avanza, que desde que llegó al Gobierno Nacional no hace más que destinar 
fondos a la SIDE —organismo cuestionado, como es de público conocimiento, por llevar 
adelante prácticas ilegales—, acusa acá supuestos riesgos de vigilancia, mientras que, 
al mismo tiempo, a nivel nacional, se le otorga mayor presupuesto. 

Entonces, quizás, como “el ladrón juzga por su condición”, creen que ese es el 
accionar en todos lados. Y hay que decirle a La Libertad Avanza que estamos muy lejos 
de actuar de esa manera. 

Lo que sí me preocupa es que no traen soluciones. Critican, utilizan palabras 
grandilocuentes, pero no traen soluciones concretas a los vecinos y a las vecinas de 
nuestra ciudad. Es decir, no quieren que en nuestra provincia los vecinos y las vecinas 
tengan mayor seguridad, porque hasta acá no veo ninguna propuesta alternativa. 

Quizás estos discursos se escriben desde un sillón y no recorriendo los barrios de 
la ciudad, que son muchos y que presentan estas problemáticas. 
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No me extraña, porque estamos en la misma línea que a nivel nacional: se 
desfinancia todo, se desarman los mecanismos de control en la frontera para combatir el 
narcotráfico, y acá, en la ciudad de Salta, se oponen, por ejemplo, a que hoy podamos 
contar con una ordenanza tan importante como la creación de esta Guardia Urbana 
Municipal. 

Es, sin lugar a dudas, una herramienta que viene a responder a una necesidad 
que están planteando los vecinos. Una herramienta que va a articular con otros 
organismos con los que es necesario articular y con un carácter preventivo que es 
fundamental. Adelanto mi voto afirmativo y felicito a los autores del proyecto. Muchas 
gracias. 
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Tiene la palabra el concejal Gonzalo Corral. 
SR. CORRAL.- Gracias, señor presidente. 

Quiero volver a un concepto que en estos últimos años —o estos últimos dos años 
acá, como concejal— hemos mencionado de manera reiterada: la ampliación de las 
facultades del municipio. 

Con el paso del tiempo y con la evolución de las municipalidades, no solo en la 
República Argentina, sino también en toda Latinoamérica —que tiene más o menos la 
misma idiosincrasia—, hablar hoy de una Guardia Urbana es el resultado lógico de esa 
evolución y ampliación de facultades que estamos viendo en los diferentes municipios del 
país y de la región en este desarrollo del siglo XXI. 

Todos los municipios hoy van a tener, en este caso, una Guardia con carácter civil, 
destinada a llevar adelante medidas de carácter preventivo. Y se deja todo lo que es 
poder de policía bajo la órbita de la Provincia de Salta, del Ministerio de Seguridad; todo 
aquello que es más complejo. 

La Guardia Civil, al llevar adelante actividades preventivas, no solamente va a 
tener esa función civil de no portar armas, de tener gente capacitada sino también la de 
contar con personal capacitado y formado para mantener una charla amena, disuasiva y 
sin recurrir a la fuerza. Esa es la finalidad que tiene la Guardia Urbana en este caso 
particular y, como vengo diciendo, se está implementando en diferentes municipios a lo 
largo y a lo ancho de nuestro país. 

En segundo lugar, quiero detenerme… 
T31sq.- 

… En segundo lugar, quiero detenerme un momento en un concepto que se mencionó 
respecto de la supuesta violación a la privacidad. El artículo 3 es claro —y ya lo han 
mencionado algunos concejales— porque hace referencia al ámbito de actuación que va 
a tener esta Guardia Urbana, que son plazas, parques, paseos, espacios públicos y zonas 
de alta concurrencia. Es decir, todas aquellas zonas comunes que no son propiedad 
privada. Allí es donde puede actuar la Guardia Urbana. 

Y quiero decir algo, señor presidente: ¿dónde hay violación de la privacidad y la 
Libertad Avanza se calló? 

En el decreto que Patricia Bullrich dictó en junio o julio, modificando el organigrama 
de la Policía Federal y autorizándola a realizar control de redes de todos los ciudadanos 
de la República Argentina, a llevar adelante lo que se denomina espionaje, todo ello sin 
autorización judicial. Eso sí es violación a la privacidad. 

Eso es violación a la intimidad. No hay una autoridad judicial que lo autorice y hoy 
podemos estar absolutamente controlados, sobre todo aquellos que pensamos distinto, 
como piensa La Libertad Avanza. 

A todos pueden estar controlándoles los celulares, las computadoras, los teléfonos 
de sus hijos o de sus sobrinos, para ver qué piensan, qué escriben, a qué redes acceden 
de manera reiterada. Eso es violación a la privacidad. 

Y le digo más: tan poco democrático es ese procedimiento que ni siquiera pasó 
por el Congreso de la Nación; fue aprobado mediante un decreto de Patricia Bullrich. Eso 
es violación a la privacidad. 

Por lo menos aquí, incluso tratándose de una iniciativa de un concejal que forma 
parte de la oposición, estamos debatiendo a través del órgano más democrático que tiene 
nuestra ciudad, que es el Concejo Deliberante. 

Así que me parece que hay que empezar a poner en claro las cosas que 
corresponden y a demarcar las líneas y las diferencias que existen entre una cosa y otra. 
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También quiero mencionar que toda norma tiene como finalidad la disuasión y la 
prevención. Como bien se dijo, uno de los principales reclamos de nuestra ciudadanía en 
estos últimos meses y años es la cuestión de la seguridad. 

Es un pendiente no solo en la provincia, no solo en la ciudad de Salta, sino a lo 
largo y a lo ancho de nuestro país. Y utilizar herramientas que sirvan para colaborar con 
la tarea que realiza el Gobierno de la provincia de Salta —a través del Ministerio de 
Seguridad y del ejercicio del poder de policía— es sumamente positivo. 

Incluso, ese trabajo colaborativo que debería darse, a partir del momento en que 
esto se apruebe, entre la Guardia Urbana Municipal y la Policía de la provincia de Salta, 
es algo necesario. 

Por eso, me parece que no hay que tenerle miedo a la ampliación de facultades. 
No hay ningún tipo de violación a la privacidad y considero que va a ser un proyecto 
sumamente positivo para que, en los próximos diez, quince o veinte años, podamos tener 
una ciudad cada vez más segura y que todas las familias puedan vivir tranquilas en plazas 
y espacios públicos. Desde ya, señor presidente, manifiesto mi voto afirmativo. Muchas 
gracias. 
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Para finalizar el debate le damos la palabra 
a uno de los autores del proyecto, el concejal Gonzalo Nieva. 
SR. NIEVA.- Gracias, señor presidente.  
 Se ha dicho mucho en este debate, muy interesante, por cierto. Me llama la 
atención que los fundamentos muchas veces vertidos para oponerse a una propuesta, 
justamente, carezcan de justificación. 
 Estamos en el ámbito idóneo para discutir, para oponerse, para disentir, pero, 
siempre tratando de buscar soluciones a problemáticas reales que nuestra ciudad 
enfrenta. 
 Creo, que la temática o la propuesta … 

T32js.- 

… Creo, que la temática o la propuesta que estamos analizando es, justamente, dar 
respuestas a una situación acuciante que estamos viviendo los ciudadanos en nuestra 
ciudad, y me parece que es una actitud proactiva de este Cuerpo encarar esta temática 
en esta discusión. 

Ahora bien, si la oposición a estos proyectos está fundada en el solo hecho de 
oponerse a la cuestión, sin fundamentos —sin ningún tipo de fundamentos— o sin ningún 
tipo de aporte, me parece que no resiste el más mínimo análisis. Por el contrario, voy a 
sostener esta actitud, no solo de mi parte —entiendo—, sino también de la mayoría del 
Cuerpo legislativo, de buscar dar soluciones, a través de las normas, a problemáticas que 
son reales y muy álgidas para los vecinos de nuestra ciudad. 

Creo que se han explayado y han sustentado, desde diversos puntos de vista, los 
argumentos y los aportes con los que esta norma busca superar este desafío vinculado 
a la temática que estamos abordando. 

Por eso también quiero agradecer cada uno de los aportes y, sin mayores 
apreciaciones, entiendo que estamos acá justamente para buscar soluciones y no 
solamente para oponernos por el solo hecho de ser oposición y quedar bien ante nuestro 
electorado, con la sola idea de que oponerse sin fundamento no construye absolutamente 
nada. Eso es todo, señor presidente. Gracias. 
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Se va a votar el punto Nº 4 del Orden del 
Día en general y en particular. Los concejales que estén por la negativa, que levanten la 
mano. 

-RESULTA AFIRMATIVA- 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- APROBADO.- 
QUEDA SANCIONADO. SE PROCEDERÁ EN CONSECUENCIA. 

.-.-.-. 
PEDIDO DE CUARTO INTERMEDIO 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Vamos a pasar a un cuarto intermedio para 
recibir al intendente interino, quien tomará juramento a los funcionarios designados para 
el Tribunal de Faltas y el Tribunal de Cuentas.  

Se va a votar, los concejales que estén por la negativa, que levanten la mano. 
-RESULTA AFIRMATIVA- 
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SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- APROBADO. Se pasa a Cuarto 
intermedio. 

 -Son las horas 20:03’- 

-Se retira del recinto la concejal Jorge Saravia y no regresa- 

REANUDACIÓN DE LA SESIÓN 
-Ingresa el señor Intendente interino, doctor Darío Héctor Madile. - 

 -A las horas 20:11`-  

 
.*.*.*. 

JURAMENTO 
MIEMBROS DEL TRIBUNAL DE FALTAS Y CUENTAS 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Retomamos la sesión. Por Ceremonial, se 
dará lectura a los decretos de designación de los jueces del Tribunal Administrativo de 
Faltas y a los vocales del Tribunal de Cuentas Municipal. 
SRA. LOCUTORA (Ceremonial).- Lee.- 
RESOLUCIÓN Nº 584 C.D.- 
Ref.: Expte. CºNº 82-057357-SG-2025.- 

VISTO 
El expediente CºNº 82-057357-SG-2025, mediante el cual el Departamento Ejecutivo Municipal solicita acuerdo para la 

designación de la abogada Mabel Guadalupe Tolaba, para desempeñarse en el cargo de Jueza del Juzgado de 6ª Nominación del 
Tribunal Administrativo de Faltas; y 

CONSIDERANDO 
Que, conforme lo establece el artículo 67 de la Carta Municipal, Ley Nº 6.534, es facultad del Concejo Deliberante prestar 

acuerdo para dicha designación; 
Que, se dio cumplimiento al procedimiento para prestar acuerdo establecido en el artículo 25 del Reglamento Interno, 

Resolución Nº 374/10 C.D., conforme surge acreditado en el expediente de referencia; 
Que, la Secretaría Legislativa de este Concejo, certificó que la abogada Mabel Guadalupe Tolaba no ha recibido 

impugnaciones u observaciones a su postulación; 
Que, este Cuerpo no encuentra impedimento para hacer lugar a lo solicitado; 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E: 
ARTÍCULO 1º.- PRESTAR acuerdo para la designación como Jueza de 6ª Nominación del Tribunal Administrativo de Faltas, a la 
abogada Mabel Guadalupe Tolaba, DNI Nº 32.347.217 de conformidad con los términos establecidos en el artículo 3º de la Ordenanza 
Nº 5578 y artículo 67 de la Carta Municipal, Ley Nº 6.534. 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
   Dr. GERÓNIMO AMADO  Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
 Secretario Legislativo Presidente 
 Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

.-.-.-. 
SR. LOCUTOR (Ceremonial de la Municipalidad de la ciudad de Salta).- Lee.- 

DECRETO Nº 680  
SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA 
VISTO la resolución Nº 584/25 del concejo deliberante de la ciudad de Salta, y; 

CONSIDERANDO:  
QUE mediante el citado instrumento legal el Cuerpo Deliberativo ha prestado acuerdo para la designación como jueza de 

6º Nominación del Tribunal Administrativo de Faltas, a la Abogada Mabel Guadalupe TOLABA, DNI Nº 32.347.217, en los términos 
establecidos en el Articulo 3º de la Ordenanza Nº 5.578 y el Articulo 67 de la Carta Municipal – Ley Nº 6.534. 

QUE atento la precitada conformidad del Órgano Deliberativo, resulta procedente su respectiva designación en el cargo 
aludido, emitiendo el instrumento legal pertinente. 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR en el cargo de JUEZA DE 6º NOMINACIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE FALTAS al Abogada 
Mabel Guadalupe TOLABA DNI Nº 32.347.217, a partir de la fecha presente, conforme lo establecen el Articulo 3º de la Ordenanza 
Nº 5.578 y el Articulo 67 de la Carta Municipal – ley 6.534. 
ARTÍCULO 2º.- TOMAR razón las distintas Secretarias que componen el Departamento Ejecutivo Municipal con sus respectivas 
dependencias y el Tribunal Administrativo de Faltas. 
ARTÍCULO 3º.- EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico. 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 
 Dr. FABIO MIGUEL NUÑEZ NAJLE  Dr. JORGE MARIO EMILIANO DURAND 
 SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO INTENDENTE 
          MUNICIPALIDAD DE SALTA                          MUNICIPALIDAD DE SALTA 

T33sq.- 

Invitamos al Intendente interino a proceder a la toma del juramento.  
-Se aproxima al estrado a tomar juramento la doctora, Mabel 
Guadalupe Tolaba - 

SR. MADILE (Intendente interino de la Municipal de la ciudad de Salta).-  
Doctora Mabel Guadalupe Tolaba, ¿Juráis a la Patria, y por vuestro honor, 

desempeñar fielmente el cargo de Jueza del Juzgado de 6° Nominación del Tribunal 
Administrativo de Faltas de la Municipalidad de la ciudad de Salta, para el cual habéis 
sido designada; observando y haciendo observar la Constitución Nacional, la 
Constitución de la Provincia y la Carta Municipal?  
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DRA. TOLABA.- ¡Sí, juro!  
SR. MADILE (Intendente interino de la Municipal de la ciudad de Salta).-  

Si así no lo hicieres, que la Patria y los vecinos de la ciudad de Salta os los 
demande.  

-Aplausos- 
-Seguidamente se hace entrega de copia del Decreto de 
designación. - 

.-.-.-. 
SRA. LOCUTORA (Ceremonial).- Lee. 
RESOLUCIÓN Nº 585 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3427/25.- 

VISTO 
El expediente Cº Nº 135-3427, mediante el cual el Departamento Ejecutivo Municipal solicita acuerdo para la designación 

de la abogada Ana Verónica Díaz Gálvez, para desempeñarse en el cargo de Jueza del Juzgado de 7ª Nominación del Tribunal 
Administrativo de Faltas; y 

CONSIDERANDO 
Que, conforme lo establece el artículo 67 de la Carta Municipal, Ley Nº 6534, es facultad del Concejo Deliberante prestar 

acuerdo para dicha designación; 
Que, se dio cumplimiento al procedimiento para prestar acuerdo establecido en el artículo 25 del Reglamento Interno, 

Resolución Nº 374/10 C.D., conforme surge acreditado en el expediente de referencia; 
Que, la Secretaría Legislativa de este Concejo, certificó que la abogada Ana Verónica Díaz Gálvez no ha recibido 

impugnaciones u observaciones a su postulación; 
Que, este Cuerpo no encuentra impedimento para hacer lugar a lo solicitado; 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 
ARTÍCULO 1º.- PRESTAR acuerdo para la designación como Jueza de 7ª Nominación del Tribunal Administrativo de Faltas, a la 
abogada Ana Verónica Díaz Gálvez, DNI Nº 18.508.842 de conformidad con los términos establecidos en el artículo 3º de la 
Ordenanza Nº 5578 y artículo 67 de la Carta Municipal, Ley Nº 6.534. 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
           Dr. GERÓNIMO AMADO                                  Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
                Secretario Legislativo Presidente 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

.-.-.-. 
SR. LOCUTOR (Ceremonial de la Municipalidad de Salta).- Lee. 

DECRETO N° 681  
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA  
REFERENCIA: Expediente C° N°s 135-3427/25.  

VISTO la Resolución N° 585/25 del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta, y;  
CONSIDERANDO  

QUE, mediante el citado instrumento legal el Cuerpo Deliberativo ha prestado acuerdo para la designación como Jueza de 
7º Nominación del Tribunal Administrativo de Faltas, a la Abogada Ana Veronica DIAZ GALVEZ, DNI Nº 18.508.842, en los términos 
establecidos en el Artículo 3º de la Ordenanza Nº 5.578 y el Articulo 67 de la Carta Municipal – Ley Nº 6.534 

QUE, atento a la precitada conformidad del Órgano Deliberativo, resulta procedente su respectiva designación en el cargo 
aludido, emitiendo el instrumento legal pertinente. 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias, 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 
ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR, en el cargo de JUEZA DE 7º NOMINACION DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE FALTAS, a la 
Abogada Ana Verónica DIAZ GALVEZ, DNI Nº 18.508.842, a partir de la fecha del presente, conforme lo establecen el Artículo 3º de 
la Ordenanza Nº 5.578 y el Artículo 67 de la Carta Municipal – Ley Nº 6.534. 
ARTÍCULO 2°.- TOMAR razón las distintas Secretarías que componen el Departamento Ejecutivo Municipal con sus respectivas 
dependencias y el Tribunal Administrativo de Faltas. 
ARTÍCULO 3°.- EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico.  
ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 
                      Dr. FABIO MIGUEL NUÑEZ NAJLE  Dr. JORGE MARIO EMILIANO DURAND 
 SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO INTENDENTE 
          MUNICIPALIDAD DE SALTA                          MUNICIPALIDAD DE SALTA 
 

-Se aproxima al estrado a tomar juramento la doctora Ana 
Verónica Díaz Gálvez - 

SR. MADILE (Intendente interino de la Municipal de la ciudad de Salta).-  
Doctora Ana Verónica Díaz Gálvez, ¿Juráis a la Patria y por vuestro honor, 

desempeñar fielmente el cargo de Jueza del Juzgado de 7° Nominación del Tribunal 
Administrativo de Faltas de la Municipalidad de la ciudad de Salta, para el cual habéis 
sido designada; observando y haciendo observar la Constitución Nacional, la 
Constitución de la Provincia y la Carta Municipal?  
DRA. DÍAZ GÁLVEZ.- ¡Sí, juro!  
SR. MADILE (Intendente interino de la Municipal de la ciudad de Salta).-  

Si así no lo hicieres, que la Patria y los vecinos de la ciudad de Salta os los 
demande.  

-Aplausos- 
-Seguidamente se hace entrega de una copia del Decreto de 
designación. - 
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.-.-.-. 
SRA. LOCUTORA (Ceremonial).- Lee.  
RESOLUCIÓN Nº  586  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 82-057356-SG/2025.- 

VISTO 
El expediente Cº Nº 82-057358-SG-2025, mediante el cual el Departamento Ejecutivo Municipal solicita acuerdo para la 

designación de la contadora Alejandra Elizabeth Ruiz, para desempeñarse en el cargo de Vocal del Tribunal de Cuentas Municipal; y 
CONSIDERANDO 
Que, conforme lo establece el artículo 42 de la Carta Municipal, Ley Nº 6534, es facultad del Concejo Deliberante prestar 

acuerdo para dicha designación; 
Que, se dio cumplimiento al procedimiento para prestar acuerdo establecido en el artículo 25 del Reglamento Interno del 

Concejo Deliberante, Resolución Nº 374/10 y modificatorias, conforme surge acreditado en el expediente de referencia; 
Que, la Secretaría Legislativa de este Concejo certificó que la contadora Alejandra Elizabeth Ruiz no recibió 

impugnaciones u observaciones a la postulación; 
Que, este Cuerpo no encuentra impedimento para hacer lugar a lo solicitado; 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 
ARTÍCULO 1º.- PRESTAR acuerdo para la designación como Vocal del Tribunal de Cuentas Municipal, a la contadora Alejandra 
Elizabeth Ruiz, DNI Nº 22.785.049 de conformidad con los términos establecidos en la Ordenanza Nº 5552 y modificatorias y artículo 
42 de la Carta Municipal, Ley Nº 6.534. 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
         Dr. GERÓNIMO AMADO                                                                                          Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
              Secretario Legislativo Presidente 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

.-.-.-. 
SR. LOCUTOR (Ceremonial de la Municipalidad de Salta).- Lee. 

DECRETO N° 678 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA  
REFERENCIA: Expediente Cº Nº 82-057356-SG/2025.- 

VISTO la Resolución N° 586/25 del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta, y;  
CONSIDERANDO  

QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal ha propuesto a la contadora Alejandra Elizabeth Ruíz, DNI Nº 22.785.049, en 
los términos establecidos por los artículos 42 y 43 de la Carta Municipal y 5º de la Ordenanza Nº 5552, para designarla como Miembro 
Vocal del Tribunal de Cuentas Municipal. 

QUE, mediante la mencionada Resolución, el Concejo Deliberante ha prestado acuerdo para su designación como Vocal, 
QUE, atento a ello, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

POR ELLO:  
Y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR, como Miembro Vocal del Tribunal de Cuentas Municipal a la contadora Alejandra Elizabeth Ruíz, DNI Nº 
22.785.049, a partir de la fecha del presente, conforme lo establecen los Artículos 42 y 43 de la Carta Municipal y 5º de la Ordenanza 
Nº 5552. 
ARTÍCULO 2°.- TOMAR razón el Tribunal de Cuentas Municipal y las distintas Secretarías que componen el Departamento Ejecutivo 
Municipal con sus respectivas dependencias. 
ARTÍCULO 3°.-NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda. 
ARTÍCULO 4°.- EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico. 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 
                       Dr. FABIO MIGUEL NUÑEZ NAJLE  Dr. JORGE MARIO EMILIANO DURAND 
 SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO INTENDENTE 
          MUNICIPALIDAD DE SALTA                          MUNICIPALIDAD DE SALTA 
 

T34js-mm.- 
-Se aproxima al estrado a tomar juramento la contadora 
Alejandra Elizabeth Ruiz- 

SR. MADILE (Intendente interino de la Municipalidad de la ciudad de Salta).-  
Contadora Alejandra Elizabeth Ruiz ¿Juráis a la Patria, por Dios y los Santos 

Evangelios desempeñar fielmente el cargo de Vocal del Tribunal de Cuentas de la 
Municipalidad de Salta, para el cual habéis sido designada, observando y haciendo 
observar la Constitución Nacional, la Constitución de la Provincia y la Carta Municipal? 
SRA. RUIZ.- ¡Sí, juro! 
SR. MADILE (Intendente interino de la Municipalidad de la ciudad de Salta).-  

¡Si así no lo hiciereis que Dios, la Patria y los vecinos de la ciudad de Salta os lo 
demanden! 

-Aplausos- 
-Seguidamente se hace entrega de una copia del Decreto de 
designación. - 

.-.-.-. 
SRA. LOCUTORA (Ceremonial).- Lee.- 
RESOLUCIÓN Nº 587 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3428/25.- 

VISTO 
El expediente Cº Nº 135-3428/25, mediante el cual el Departamento Ejecutivo Municipal solicita acuerdo para la 

designación del abogado Marcos Javier Illesca, para desempeñarse en el cargo de Vocal del Tribunal de Cuentas Municipal; y 
CONSIDERANDO 
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Que, conforme lo establece el artículo 42 de la Carta Municipal, Ley Nº 6534, es facultad del Concejo Deliberante prestar 
acuerdo para dicha designación; 

Que, se dio cumplimiento al procedimiento para prestar acuerdo establecido en el artículo 25 del Reglamento Interno del 
Concejo Deliberante, Resolución Nº 374/10 y modificatorias, conforme surge acreditado en el expediente de referencia; 

Que, la Secretaría Legislativa de este Concejo certificó que el abogado Marcos Javier Illesca no recibió impugnaciones 
u observaciones a la postulación; 

Que, este Cuerpo no encuentra impedimento para hacer lugar a lo solicitado; 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

R E S U E L V E : 
ARTÍCULO 1°.- PRESTAR acuerdo para la designación como Vocal del Tribunal de Cuentas Municipal, al abogado Marcos Javier 
Illesca, DNI Nº 25.411.353 de conformidad con los términos establecidos en la Ordenanza Nº 5552 y modificatorias y artículo 42 de 
la Carta Municipal, Ley Nº 6534. 
ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro Municipal.  
 
           Dr. GERÓNIMO AMADO Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 
                Secretario Legislativo Presidente 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

.-.-.-. 

SR. LOCUTOR (Ceremonial de la Municipalidad de Salta).-  
Decreto N° 679 
SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 
 VISTO la Resolución N° 587/25 del Concejo Deliberante de la ciudad de Salta, y; 
CONSIDERANDO 

QUE el Departamento Ejecutivo Municipal ha propuesto al abogado Marcos Javier ILLESCA, DNI N° 25.411.353, en los 
términos establecidos por los artículos 42 y 43 de la Carta Municipal y 5° de la Ordenanza N° 5552, para designarlo como Miembro 
Vocal del Tribunal de Cuentas Municipal. 

QUE, mediante la mencionada Resolución, el Concejo Deliberante ha prestado acuerdo para su designación como Vocal. 
QUE atento a ello, corresponde la emisión del presente instrumento legal. 

POR ELLO: 
Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  
DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR como Miembro Vocal del Tribunal de Cuentas Municipal al abogado Marcos Javier Illesca, DNI N° 
25.411.353, a partir de la fecha del presente, conforme lo establecen los Artículos 42 y 43 de la Carta Municipal y 5° de la Ordenanza 
N° 5552. 
ARTÍCULO 2°.- TOMAR  razón el Tribunal de Cuentas Municipal y las distintas Secretarías que componen el Departamento Ejecutivo 
Municipal con sus respectivas dependencias. 
ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR el presente por la Secretaría de Hacienda. 
ARTÍCULO 4°.- EL presente Decreto será firmado por el Sr. Secretario Legal y Técnico. 
ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 
                     Dr. FABIO MIGUEL NUÑEZ NAJLE  Dr. JORGE MARIO EMILIANO DURAND 
 SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO INTENDENTE 
          MUNICIPALIDAD DE SALTA                          MUNICIPALIDAD DE SALTA 
 

-Se aproxima al estrado a tomar juramento el doctor Marcos 
Javier Illesca- 

SR. MADILE (Intendente interino de la Municipalidad de la ciudad de Salta).-  
Doctor Marcos Javier Illesca ¿Juráis a la Patria y por vuestro honor desempeñar 

fielmente el cargo de Vocal del Tribunal de Cuentas de la Municipalidad de Salta, para el 
cual habéis sido designado, observando y haciendo observar la Constitución Nacional, la 
Constitución de la Provincia y la Carta Municipal? 
SR. ILLESCA.- ¡Sí, juro! 
SR. MADILE (Intendente interino de la Municipalidad de la ciudad de Salta).-  

¡Si así no lo hiciereis que Dios, la Patria y los vecinos de la ciudad de Salta os lo 
demanden! 

-Aplausos- 
-Seguidamente se hace entrega de una copia del Decreto de 
designación. - 

SR. LOCUTOR (Ceremonial de la Municipalidad de Salta).- De esta manera damos por 
finalizada esta ceremonia de asunción de los nuevos jueces del Tribunal Administrativo 
de Faltas y los miembros vocales del Tribunal de Cuentas Municipal. 

.-.-.-. 
PEDIDO DE CUARTO INTERMEDIO 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Agradeciendo la presencia de los 
funcionarios, invitados y demás presentes, y habiendo cumplido el cometido de la 
presente sesión, invito a los señores concejales a pasar a un cuarto intermedio para 
despedir a las autoridades. 

Se va a proceder a la votación. Los concejales que estén por la negativa, sírvanse 
levantar la mano. 

  -RESULTA AFIRMATIVA- 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- APROBADO. Se pasa a Cuarto 
Intermedio. 
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-Son las horas: 20:24’- 
 

T35sq.- 

REANUDACIÓN DE LA SESIÓN 
-A las horas 20:33”- 

.*.*.*. 
CONTINUACIÓN 

O R D E N  D E L  D Í A 
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Retomamos la sesión. Por Secretaría 
Legislativa se dará lectura al siguiente punto del Orden del Día. 

.-.-.-. 
EXPTES. Nº 82-18.812-SG-2025 y otros.- 

DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL EL OFRECIMIENTO EN DONACIÓN 
EFECTUADO POR EL INSTITUTOPROVINCIAL DE LA VIVIENDA RESOLUCIÓN N° 

730/25, A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
(Punto Nº 5) 

-No se lee- 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Se va a votar el punto Nº 5 tanto en general 
como en particular. Los concejales que estén por la negativa, que levanten la mano.  

-RESULTA AFIRMATIVA-  

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- APROBADO.-  
QUEDA SANCIONADO. SE PROCEDERÁ EN CONSECUENCIA. 

.-.-.-. 
EXPTE. Nº 135-4218/25.- 

DISPONER LA AUTORIZACIÓN PARA LA INSCRIPCIÓN DEFINITIVA  
DEL ACTO DE DONACIÓN DEL INMUEBLE MATRÍCULA N° 176.098  

DE LA CIUDAD SALTA 
(Punto Nº 6) 

-No se lee- 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Se va a votar el punto Nº 6 tanto en general 
como en particular. Los concejales que estén por la negativa, que levanten la mano.  

-RESULTA AFIRMATIVA-  

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- APROBADO. –  
QUEDA SANCIONADO. SE PROCEDERÁ EN CONSECUENCIA. 

.-.-.-. 
EXPTE. Nº 135-3681/25.- 

DESIGNAR CON EL NOMBRE DE BARRIO “PARQUE EL SOL” AL SECTOR 
COMPRENDIDO POR LAS MANZANAS N° 209, 210, 212, 213 DE LA SECCIÓN “Q” 

(Punto Nº 7) 
-No se lee- 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Se va a votar el punto Nº 7 tanto en general 
como en particular. Los concejales que estén por la negativa, que levanten la mano.  

-RESULTA AFIRMATIVA-  

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- APROBADO. –  
QUEDA SANCIONADO. SE PROCEDERÁ EN CONSECUENCIA. 

.-.-.-. 
EXPTE. S/Nº.- 

DESIGNAR CON EL NOMBRE DE BARRIO “LOS PROFESIONALES” AL ESPACIO 
UBICADO EN LA SECCIÓN “T” DEL DEPARTAMENTO CAPITAL 

(Punto Nº 8) 
-No se lee- 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Se va a votar el punto Nº 8 tanto en general 
como en particular. Los concejales que estén por la negativa, que levanten la mano.  

-RESULTA AFIRMATIVA-  

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- APROBADO. –  
QUEDA SANCIONADO. SE PROCEDERÁ EN CONSECUENCIA. 

.-.-.-. 
EXPTE. Nº 135-3982/25.- 

DEROGACIÓN DE ORDENANZAS VARIAS 
(Punto Nº 9) 

-No se lee- 



 

              
 Concejo Deliberante de la ciudad de Salta                                                                                                          36º Reunión 
           Departamento de Taquigrafía                                                                                                                     33° Sesión Ordinaria 
 

39 

 

“General Martín Miguel de Güemes Héroe de la Nación Argentina” 
 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Se va a votar el punto Nº 9 tanto en general 
como en particular. Los concejales que estén por la negativa, que levanten la mano.  

-RESULTA AFIRMATIVA-  

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- APROBADO. –  
QUEDA SANCIONADO. SE PROCEDERÁ EN CONSECUENCIA. 

.-.-.-. 
EXPTE. Nº 135-3806/25.- 

INCORPORAR EN EL ÁMBITO DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS FÚNEBRES  
EL SERVICIO GRATUITO OPCIONAL DE CREMACIÓN PARA PERSONAS 

CARENTES DE RECURSOS 
(Punto Nº 10) 

-No se lee- 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Tiene la palabra el concejal Juan Pablo 
Linares. 
SR. LINARES.- Gracias, señor presidente. 

Este es un proyecto de ordenanza. En primer lugar, debo decir que me acompaña 
en esta iniciativa el concejal Darío Madile y que hemos trabajado arduamente junto con 
la concejal Eliana Chuchuy. 

Déjeme decirle que se trata de un proyecto muy sensible, que viene a sumar un 
servicio a la excelente prestación que hoy tiene la Municipalidad de Salta y que ha sido 
reflotada, transparentada y repotenciada —ese sería el término correcto— por el actual 
intendente, Emiliano Durand: la Dirección de Servicios Fúnebres. 

Esta Dirección está orientada a aquellas personas carentes de recursos que 
atraviesan, quizás, una de las etapas más duras de la vida, que es perder a un ser 
querido. 

Hoy en día es una realidad que se necesita mucho dinero para poder despedir 
dignamente a un ser querido. Y ahí es donde también interviene la Municipalidad. 

En este caso, cuando hablo de que se ha repotenciado el servicio, me refiero a 
que, además de haber recuperado la capilla ardiente, la sala velatorio y el transporte 
utilitario específico para esta tarea, se lo jerarquizó mediante la creación de la Dirección 
de Servicios Fúnebres. Está a cargo de una persona que, más allá de ser muy 
conocedora del tema, se destaca por su enorme calidad humana: el director Sergio 
Tejerina. 

Este proyecto tiene que ver con aggiornar el servicio que estamos brindando y con 
sumar una nueva prestación que va a ser amigable con el ecosistema y ponernos en 
situación, porque los cementerios también, día a día, están siendo cada vez más 
poblados. Además, existe una nueva —y si me permite la expresión— tendencia a optar 
por la cremación de un ser querido. 

Este proyecto apunta justamente… 
T36js-mm.- 

…Este proyecto apunta justamente a eso: a sumar esta posibilidad para las personas 
carentes de recursos. Hoy en día, en el ámbito comercial, este servicio es muy costoso; 
por eso, la iniciativa busca dar la posibilidad de que el Ejecutivo —por supuesto, dentro 
de sus posibilidades y de manera paulatina— otorgue esta opción. Y esto es importante: 
permitir que el vecino pueda acceder a una despedida digna también a través de la 
cremación. 

Señor presidente, la verdad es que creo que este es un proyecto, como decía, muy 
sensible, pero también es un proyecto de consenso. Quiero agradecer particularmente la 
colaboración en esta iniciativa —además del acompañamiento del concejal Darío 
Madile— de la concejal Eliana Chuchuy, del concejal José García, del concejal Corral y, 
también, nobleza obliga, de los concejales Nieva y Álvarez. 

¿Y por qué los nombro, señor presidente? Porque sería injusto decir que esto 
surge únicamente de mi autoría. Este proyecto surge de una necesidad concreta de la 
gente y del compromiso del intendente Emiliano Durand de seguir dignificando el rol del 
Estado, interviniendo y acompañando —como decía— en una de las situaciones más 
difíciles que puede atravesar un ser humano. Y, además, he recibido el aporte de todos 
los compañeros concejales que ya mencioné. 

Deseo, con todo mi corazón, que podamos acompañar este proyecto, que se 
convierta en ordenanza y que el Ejecutivo, a través de esta herramienta, continúe 



 

              
 Concejo Deliberante de la ciudad de Salta                                                                                                          36º Reunión 
           Departamento de Taquigrafía                                                                                                                     33° Sesión Ordinaria 
 

40 

 

“General Martín Miguel de Güemes Héroe de la Nación Argentina” 
 

brindando —como ya lo viene haciendo— un servicio fundamental. Es importante 
destacar que, a partir de la jerarquización del servicio mediante la Dirección de Servicios 
Fúnebres, se han eliminado intermediarios y prácticas de especulación. 

Hoy se cuenta con un número público disponible las 24 horas y con personal que 
está a disposición, repito, para acompañar a las familias en uno de los momentos más 
complejos de la vida. Si esa situación, además, se presenta en un contexto de 
vulnerabilidad económica, como plantea este proyecto, la dificultad es aún mayor. Por 
eso, volvemos a reafirmar la importancia del Estado presente cuando realmente hace 
falta. 

Muchísimas gracias a todos los concejales que me han acompañado. Deseo que 
todos podamos acompañar esta nueva herramienta social. Gracias, presidente. 
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Tiene la palabra la concejal Eliana 
Chuchuy. 
SRA. CHUCHUY.- Gracias, señor presidente. 

En el momento de las manifestaciones, cuando el autor del proyecto se refería a 
su tiempo aquí, en el Concejo Deliberante, lo escuchaba y, la verdad, sentía cada una de 
las palabras que decía. Se trata de un compañero que se ha incorporado hace algunos 
meses, pero que asumió este rol de concejal, esta tarea y esta responsabilidad con un 
enorme compromiso. En este tiempo aquí, en el Concejo Deliberante, ha aportado su 
experiencia y la sensibilidad social de quien entiende que un funcionario está para servir 
al otro. 

Es una persona que, durante estos meses, se ha propuesto dejar políticas 
públicas, dejar herramientas y dejar iniciativas, sobre todo para aquellas personas que 
se encuentran en situación de vulnerabilidad social, a las que el Estado no puede 
abandonar. 

Muchos dirán por qué el municipio… 
T37js-mm.- 

… Muchos dirán por qué el municipio tiene que hacerse cargo de esto. Mire, le cuento, 
señor presidente: en el momento de trabajar junto con el actual intendente nos tocó 
atravesar una situación muy difícil. Se trataba de una persona que había sido concejal de 
esta ciudad —un concejal con mandato cumplido—, vecino del barrio Libertad. 

Recuerdo que llegamos al lugar en el marco de una actividad y él se acercó 
desesperado, porque ya no sabía a qué puertas tocar. Su vecino había tomado una 
decisión fatal y una familia se encontraba en un estado crítico, enfrentando el dolor de la 
muerte. 

-Se retira del recinto el concejal Albornoz y no regresa- 

 Para quienes tienen resueltas, o más o menos acomodadas, las cuestiones de la 
vida, pensar en un sepelio, en una despedida o en un velorio termina siendo una cuestión 
más sencilla. No ocurre lo mismo para aquellas personas que no tienen esas 
posibilidades y que, además, deben atravesar otra situación dolorosa: decir que, con la 
persona, con la familia, con quien se tiene afecto, no se puede brindar una despedida 
como se merece. 

Y esto también forma parte de los derechos humanos que tenemos las personas: 
poder acceder a una despedida digna en ese momento. 

Por eso, me parece que el Estado tiene que ocuparse de estas cuestiones. Y 
cuánto mejor sería que existan más organismos y más recursos para atender una 
situación que es acuciante en los sectores más vulnerables. Qué importante sería pensar 
también políticas transversales, a nivel local y nacional, que permitan a estas familias 
ejercer su derecho al duelo, un derecho que muchas veces hoy no tienen, señor 
presidente. 

Entonces, desde que el municipio presta este servicio —y lo hace desde hace 
muchos años—, se ha sostenido, incluso desde la gestión del actual gobernador Gustavo 
Sáenz, cuando estaba al frente del municipio. Se ha sostenido, pero han sido los últimos 
años en los que este servicio se ha reforzado, sobre todo por una mayor sensibilidad 
social. 

Hoy contar con esto dentro de una política pública, con una partida presupuestaria 
específica y con hombres y mujeres que forman parte de un equipo que realiza una tarea 
formidable, es fundamental. Uno no quisiera tener que acudir a ellos, porque estamos 
hablando de un fallecimiento, pero muchos de nosotros, aquí en el Concejo Deliberante, 
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hemos atravesado situaciones en las que un vecino o una vecina nos comenta que está 
pasando por esto. 

Y al llamarlos, responden las 24 horas del día. No tienen descanso, pero sí una 
humanidad que los hace realmente especiales. 

Por eso, cuando el concejal me compartió su intención, le dijimos: “Dale, vamos”, 
porque hemos visto, a lo largo de estos años, lo que ha significado poder acompañar a 
esas familias y darles la oportunidad de despedir dignamente a una persona que tenía 
derecho a ello. 

Por eso, señor presidente, he acompañado las modificaciones, los análisis y los 
pormenores de una iniciativa como esta, porque es lógico que existan observaciones, 
consultas o dudas frente a una norma de este tenor y alcance. 

Pero hay algo que no podemos negar: tenemos que velar por nuestros ciudadanos 
y ciudadanas en todos los momentos de su vida y garantizar que quienes menos tienen, 
o quienes atraviesan una situación de vulnerabilidad social, puedan ser acompañados 
por el Estado. 

Señor presidente, me parece que es una buena herramienta la que hoy estamos 
debatiendo. Destaco que la experiencia y la tarea territorial del concejal autor del proyecto 
nos permitan hoy estar aquí, en el pleno, discutiendo estas cuestiones. 

A lo largo del tratamiento en las distintas comisiones, con el aporte de los diferentes 
bloques políticos y, muy especialmente, del equipo del Concejo Deliberante —
compañeros, asesores técnicos, legales y relatores—, se han realizado modificaciones 
para que esta sea una herramienta más viable, factible y eficaz al momento de su 
implementación. 
 Entre tantas discusiones… 

 T38cg-mm.- 

… Entre tantas discusiones, surgieron algunos puntos y observaciones. Como moción 
concreta, quiero proponer hoy una modificación. Es algo que ya habíamos planteado en 
una de las comisiones, en el marco de esas reuniones de trabajo. 

Se trata de una pequeña modificación al artículo 3.º, inciso e), que establece que 
el trámite debe ser iniciado por un pariente directo mayor de edad de la persona fallecida, 
quien deberá prestar declaración jurada, dando conformidad al proceso que hoy estamos 
presentando. 

Voy a encomendar y solicitar a la Secretaría Legislativa que le dé una mejor 
redacción a este texto, a fin de incorporarlo como una modificación al proyecto que 
estamos debatiendo. Muchas gracias, señor presidente. 
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Tiene la palabra el concejal Gustavo 
Farquharson. 
SR. FARQUHARSON.- Gracias, señor presidente. 

La verdad, felicitar al autor del proyecto, el concejal y compañero Juan Pablo 
Linares, que, por un lado, como aquí se mencionó y también lo mencionó la concejal 
Chuchuy, en pocos meses ha logrado transformar su experiencia en la gestión en 
políticas legislativas que siguen ayudando a la gente. La importancia de la experiencia, 
el trabajo que él ha tenido y que, seguramente, seguirá teniendo. Su lugar lo está 
esperando para seguir ayudando a muchos salteños que necesitan de un Estado 
presente. Que haya podido, en tan poco tiempo, elaborar herramientas legislativas que 
sigan acompañando a la ciudad y a los sectores más vulnerables que lo necesitan, es 
digno de destacar. 

La verdad, esto en particular es fundamental. Cuando hablamos de un Estado 
presente, hablamos de esto, de lo que, quizás, mucha gente que tan fácilmente critica al 
Estado, dice: "hay que desarmar el Estado", o las políticas que hoy, lamentablemente, 
nos acechan a nivel nacional, plantean desarmar el Estado. 

Desarmar el Estado es dejar sola a la gente, y hoy los sectores más vulnerables 
ni siquiera pueden despedir en paz a sus seres queridos. 

Este servicio que plantea el proyecto, por supuesto, lo acompaño, lo celebro y lo 
festejo. Me parece fundamental que se pueda dar este servicio fúnebre y opcional de 
cremación. Quien no lo padece, quien no lo ha vivido, ni siquiera se imagina la 
importancia que tiene que el Estado pueda brindarlo. 
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¿Cómo no acompañarlo? Seguimos confirmando y sosteniendo la necesidad, y lo 
fundamental de tener un municipio que piensa en la gente, que no la deja sola, que la 
acompaña, que diseña políticas públicas y herramientas legislativas que vayan en ese 
sentido. 

Celebrar, festejar y felicitar al autor, y desearle, por supuesto, que en la gestión 
que venga siga con esta perspectiva de acompañamiento hacia los que más lo necesitan, 
que ese es el objetivo que debe tener el Estado. 

Acompaño este proyecto, que me parece crucial para los sectores que más lo 
necesitan. Gracias, señor presidente. 
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Se va a votar el punto N° 10 en general y 
en particular, con la moción y las modificaciones sugeridas por la concejal Eliana 
Chuchuy. Los concejales que estén por la negativa, que levanten la mano. 

-RESULTA AFIRMATIVA-  

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- APROBADO. - 
QUEDA SANCIONADO. SE PROCEDERÁ EN CONSECUENCIA. 

.-.-.-. 
MOCIÓN 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Tiene la palabra la concejal Agustina 
Álvarez. 
SRA. ÁLVAREZ.- Muchas gracias, señor presidente.  

Para solicitar la votación en bloque desde el punto 11 hasta el 27, salvo que 
algunos de mis pares quieran excluir algún punto. 

T39jc-mm.- 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Tiene la palabra la concejal Paula Medici. 
SRA. MEDICI.- Gracias, señor presidente. Para excluir el punto 14. 
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Se va a votar la moción de votar en bloque 
de los puntos 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27. Los concejales 
que estén por la negativa que levanten la mano.  

-RESULTA AFIRMATIVA-  

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- APROBADA la moción. –  
.-.-.-. 

EXPTE. N° 135-4031/25 y otros.- 
OBRAS DE BACHEOY REPARACIÓN 

DE CALZADA EN BARRIOS DE LA CIUDAD 
(Punto N° 11) 

-No se lee- 

.-.-.-. 
EXPTE. N° 135-3981/25 y otro.- 

OBRAS DE PAVIMENTACIÓN EN DIFERENTES 
PUNTOS DE LA CIIUDAD 

(Punto N° 12) 
-No se lee- 

.-.-.-. 
EXPTE. N° 135-3954/25 y otros.- 

OBRAS VARIAS EN BARRIOS DE LA CIUDAD 
(Punto N° 13) 

-No se lee- 

.-.-.-. 
EXPTE. N° 1090304-209613/2025.- 

DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL 
AL EVENTO POR LOS 50 AÑOS DEL MOVIMIENTO 

JUVENIL CATÓLICO DE PALESTRA 
(Punto N° 15) 

-No se lee- 

.-.-.-. 
EXPTE. N° 135-3970/25.- 

SOLICITAR LA MINISTERIO DE EDUCACIÓN IMPULSAR 
ACTIVIDADES DE ÍNDOLE CULTURAL, GASTRONÓMICAS 

O DE ENTRETENIMIENTO EN PASEO AMEGHINO 
(Punto N° 16) 

-No se lee- 
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.-.-.-. 
EXPTE. N° 135-3876/25.- 

DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL  
LA MUESTRA ANUAL DE MÚSICA DEL COLEGIO 

N° 5033 DOCTOR ERNESTO MIGUEL ARAOZ 
(Punto N° 17) 

-No se lee- 

.-.-.-. 
EXPTE. N° 135-3973/25.- 

SOLICITAR A LOS MIEMBROS DEL CONGRESO DE LA NACIÓN 
DEN TRATAMIENTO Y APROBACIÓN AL PROYECTO DE LEY EMA 

(Punto N° 18) 
-No se lee- 

.-.-.-. 
EXPTE. N° 135-4026/25.- 

QUE EL DEM REQUIERA A LA EMPRESA AGUAS DEL NORTE S.A.  
LA REPARACIÓN DE PÉRDIDA DE AGUA  

EN CALLE TAMAYO AL 700 DE B° VICENTE SOLÁ 
(Punto N° 19) 

-No se lee- 

.-.-.-. 
EXPTE. N° 135-4219/25.- 

VECINOS DE BARRIO EL CÍRCULO III 
SOLICITAN INTERVENCIÓN POR PROBLEMÁTICA 

DE RUIDOS MOLESTOS 
(Punto N° 20) 

-No se lee- 

.-.-.-. 
EXPTE. N° 135-4108/25.- 

SOLICITAR A LA EMPRESA AGUAS DEL NORTE S.A. 
REALICE OBRAS DE TENDIDO DE RED DE AGUA 

Y CLOACAS EN CALLE TOMÁS MINA EN B° LEANDRO ALEM 
(Punto N° 21) 

-No se lee- 

.-.-.-. 
EXPTE. S/N°.- 

PEDIDO DE LICENCIA SIN GOCE DE HABERES 
POR EL ABOGADO MARCOS JAVIER ILLESCA 

(Punto N° 22) 
-No se lee- 

.-.-.-. 
EXPTE. N° 135-3143/25 y otros.- 

CONDONACIÓN IMP. A LA RADICACIÓN DE AUTOMORES 
A CONTRIBUYENTES 

(Punto N° 23) 
-No se lee- 

.-.-.-. 
EXPTE. N° 135-2332/25 y otros.- 

CONDONACIÓN DE DEUDA TGI E IMP. INMOB. 
Y TASA DE PROTECCIÓN PERSONAS Y BIENES 

A CONTRIBUYENTES 
(Punto N° 24) 

-No se lee- 

.-.-.-. 
EXPTE. N° 135-3785/25 y otros. 

CONDONACIÓN DE DEUDA 
PERMISO DE USO DE NICHO Y TASA DE LIMP., 

MANTENIM., ALUMBRADO Y VIGILANCIA 
A CONTRIBUYENTES 

(Punto N° 25) 
-No se lee- 
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.-.-.-. 
EXPTE. N° 135-3732/24.- 

ASUNTO OBRANTE EN COM. HACIENDA,  
PRESUPUESTO Y HACIENDA 

PASA A ARCHIVO 
(Punto N° 26) 

-No se lee- 

.-.-.-. 
EXPTE. N° 135-0305/25 y otros.- 

ASUNTOS OBRANTES EN COM. DE OBRAS PÚBLICAS 
Y URBANISMO PASAN A ARCHIVO 

(Punto N° 27) 
-No se lee- 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Se va a votar tanto en general como en 
particular los puntos 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 . Los 
concejales que estén por la negativa, que levanten la mano.  

-RESULTA AFIRMATIVA-  

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- APROBADOS. –  
QUEDAN SANCIONADOS. SE PROCEDERÁ EN CONSECUENCIA. 

.-.-.-. 
EXPTE. S/N°.-  

NÓMINA DE BENEFICIARIOS DE LAS BECAS 
“EDUARDO CHAÑE” AÑO 2026 

(Punto N° 14) 
-No se lee- 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Tiene la palabra la concejal Paula Medici. 
SRA. MEDICI.- Gracias, señor presidente. 
 Obviamente, para destacar la convocatoria en esta oportunidad de las becas 
“Eduardo Chañe”, la cual otorga a deportistas amateurs por ser destacados en su 
actividad deportiva. 
 Simplemente, es para agregar al dictamen que por Secretaría Administrativa se 
van a adherir los datos para otorgar tres becas más. 
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Se va a votar el punto N° 14 con la 
modificación sugerida por la concejal Paula Medici en general y en particular. Los 
concejales que estén por la negativa, que levanten la mano. 

-RESULTA AFIRMATIVA-  

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- APROBADO. –  
QUEDA SANCIONADO. SE PROCEDERÁ EN CONSECUENCIA. 

 
 

.*.*.*.  
TRATAMIENTO SOBRE TABLA  

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Por Secretaría Legislativa se dará lectura 
a los proyectos sobre Tablas acordados en reunión de Labor Parlamentaria. 
SR. SECRETARIO LEGISLATIVO (Amado) .- Lee.  

Ref.- EXPTE. Nº 135-4224/25.- 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL 
LA ENTREGA DE LOS PREMIOS “MARÍA LORETO SÁNCHEZ PEÓN” 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Se va a votar el tratamiento del proyecto 
que acaba de ser leído por Secretaría Legislativa. Los concejales que estén por la 
negativa, que levanten la mano. 

 -RESULTA AFIRMATIVA-  

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- APROBADO el tratamiento. –  
Se va a votar el proyecto tanto en general como en particular. Los concejales que 

estén por la negativa, que levanten la mano.  
-RESULTA AFIRMATIVA-  

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- APROBADO. –  
QUEDA SANCIONADO. SE PROCEDERÁ EN CONSECUENCIA 

.-.-.-. 
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SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Por Secretaría Legislativa se dará lectura 
al siguiente proyecto sobre Tabla.  
SR. SECRETARIO LEGISLATIVO (Amado).- Lee. 

Ref.- EXPTE. Nº 135-4233/25.- 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL 
EVENTO FESTIVO ORGANIZADO POR LA FUNDACIÓN 

CAE (CENTRO DE APOYO ESCOLAR) 
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Se va a votar el tratamiento del proyecto 
que acaba de ser leído por Secretaría Legislativa. Los concejales que estén por la 
negativa, que levanten la mano. 

 -RESULTA AFIRMATIVA-  

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- APROBADO el tratamiento. –  
Se va a votar el proyecto tanto en general como en particular. Los concejales que 

estén por la negativa, que levanten la mano.  
-RESULTA AFIRMATIVA-  

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- APROBADO. –  
QUEDA SANCIONADO. SE PROCEDERÁ EN CONSECUENCIA 

.-.-.-. 
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Por Secretaría Legislativa se dará lectura 
al siguiente proyecto sobre Tabla.  
SR. SECRETARIO LEGISLATIVO (Amado).- Lee. 

Ref.- EXPTE. Nº 135-4245/25.- 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL 
EL CICLO ANUAL DE EVENTOS DE ARTES MARCIALES MIXTAS 

DENOMINADO “GUERRA GAUCHA” 
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Se va a votar el tratamiento del proyecto 
que acaba de ser leído por Secretaría Legislativa. Los concejales que estén por la 
negativa, que levanten la mano. 

 -RESULTA AFIRMATIVA-  

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- APROBADO el tratamiento. –  
Se va a votar el proyecto tanto en general como en particular. Los concejales que 

estén por la negativa, que levanten la mano.  
-RESULTA AFIRMATIVA-  

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- APROBADO. –  
QUEDA SANCIONADO. SE PROCEDERÁ EN CONSECUENCIA 

.-.-.-. 
PEDIDO DE RECONSIDERACIÓN 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Tiene la palabra el concejal Gonzalo Corral. 
SR. CORRAL.- Gracias, señor presidente.  

Para solicitar por favor la reconsideración del Boletín de Asuntos Entrados, a fin 
de incorporar un expediente. 
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Se va a votar la moción del concejal 
Gonzalo Corral de la reconsideración del Boletín de Asuntos Entrados. Los concejales 
que estén por la negativa, que levante la mano. 

-RESULTA AFIRMATIVA-  

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- APROBADA la moción. - 
 
 

.*.*.*. 
T40cg-mm.- 

BOLETÍN DE ASUNTOS ENTRADOS 
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Tiene la palabra el concejal Gonzalo Corral. 
SR. CORRAL.- Gracias, señor presidente.  

Para incorporar el expediente 4317, es un proyecto de ordenanza para tratar el 
sistema de paradas libre de taxis. Gracias. 
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Se va a votar la moción de incorporar al 
Boletín de Asuntos Entrados el expediente del concejal Gonzalo Corral. Los concejales 
que estén por la negativa, que levanten la mano.  

-RESULTA AFIRMATIVA-  
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SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- APROBADO. - 
 
 

.*.*.*. 
-CIERRE DE SESIÓN- 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Habiendo cumplido con el cometido de la 
presente reunión, invito a las concejalas Eliana Chuchuy y Malvina Gareca a arriar las 
banderas de la Nación Argentina y de la Provincia de Salta, respectivamente, en los 
mástiles del recinto. 

-Puestos de pie los señores concejales y algunos empleados 
que se encuentran en el recinto de deliberaciones, las 
concejalas ELIANA CHUCHUY y MALVINA GARECA arrían 
las banderas de la Nación y la Provincia de Salta, 
respectivamente, en los mástiles del recinto- 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (García).- Se da por finalizada la sesión. 
-Son las horas 20:59’- 

 
 
Nota: Se deja constancia que los Boletines, Nómina, 
Dictámenes, Solicitudes de Informes y Proyectos sobre Tablas 
son suministrados por la Prosecretaria de Información 
Legislativa. – 
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                                                                                                                    Jefa Departamento Taquigrafía 

 
 
 

 


